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Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e instrucción Publica«

3664—Salta, Mayo 16 de 1939.—
Expediente N ‘ 815-le tra  C/939.— 

Vista la siguiente presentación de 
fecha 26 de Abril ppdo., que dice así:- 

«Señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, doctor 
Víctor Cornejo Arias.— S /D .— 

«Herberto Concha Arredondo, Es
cribano Nacional con diploma otor
gado por la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de Buenos Aires, 
habiendo sido inscripto en la Matri
cula de Escribanos de la Provincia y 
prestado el juramento de Ley ante 
el Superior Tribunal de Justicia, a 
V .E. pide: Se— digne otorgarte arar 
-de los Registros que actualmente se 
encuentran Vacantes, con carácter de 
t i tu lar y definitivo. -

«Saluda a V.E. con su considera 
ción distinguida.— (Fdo.): Herberto 
-Concha Arredondo.—»

Atento al siguiente informe de la 
Excma. Corte de J usticia:—

«El escribano Herberto Concha 
Arredondo, con título expedido por 
íla Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional 

'de Buenos Aires, fué inscripto en la 
matrícula profesional con fecha 2 de 
Noviembre de 1932, .prestando jura
m ento el día 4 del mismo mes yaño.- 
Le corresponde el N - 27 por orden 
correlativo de inscripciones.— F° 152 
Lib. M a t.— Secretaria, Mayo 5 de 
1939.—»

Oído el señor Fiscal de Gobierno 
en su dictamen de fecha 9 de Ma
yo en curso;— y,

C o n s i d e r a n d o :

Que de conformidad al informe 
precedentemente inserto de la Excma. 
Corte de Justicia, cte a fs 4 del 
presente expediente, y de acuerdo al 
número de Registros existentes en 
-Virtud del decreto de fecha 16 de

Marzo ppdo , procede el nombra
miento a favor del presentante como 
Escribano de Registro, a quién le 
corresponde con sujeción al orden 
de su inscripción el Registro N* 15;-

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
Art. Io. Concédese ai Escribano 

Nacional don Herberto Concha Arre
dondo, la Escribanía de Registro N ’ 
15 de la Provincia, en carácter de 
titular de la misma, y en virtud de 
los fundamentos del presente decreto. -

Art. 2Q.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
Víctor C ornejo A rias

E s  CiJ-mt' iPrfjíJ-'iFlORE M o u le s
Oficial Mayor de Gobieroo

3665—Salta, M ay o \l9  de 1939.—
Siendo un deber de! Poder Ejecu

tivo conmemorar dignamente el 129<> 
aniversario del 25 de Mayo de 1810;- y

C o n s i d e r a n d o :
Que el día 21 del corriente mes, 

tendré lugar en el Estadio del Club 
de Gimnasia y Tiro de ésta Capital» 
la ceremonia de la Jura a la  Bandera 
por los soldados conscriptos de la 
dase 1918;—

Que dado que los desfiles de las 
tropas del Ejército Nacional se rea
lizan únicamente en ocasión de la 
efemérides del 9 de Julio, se hace 
necesario diferir para esa magna con
memoración el solemne y tradicional 
Te—Deúm;—

Por estos fundam entos:

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. l u.— Mándase oficiar una so
lemne Misa de acción de gracias por 
el 129° aniversario de la Revolución 
de Mayo, el día 25 del corriente, a 
horas 11, en la Catedral Metropolitana.
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Art. 2°.— Adherirse a los actos 
militares que se realizarán el día 21 
del corriente, a las 10 y 30 horas, 
en el Estadio del Club de Gimnasia 
y Tiro de ésta Capital, con motivo 
de la ceremonia de la Jura a la Ban
dera por los soldados conscriptos de 
la clase 1918, a la que el Poder Eje
cutivo asistirá acompañado por las 
autoridades de la Provincia.—

Art. 5°.— Invítase al señor Coman
dante de la 5o División de Ejército, 
y por su digno intermedio a los se
ñores Jefes y Oficiales del Comando 
y a los de las unidades de la Guar
nición, a la solemne Misa de acción 
de gracias a oficiarse el día 25 del 
corriente,.—

Art, 4°’.— Por el Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, circúlense las invitaciones dé 
práctica a las autoridades de la Pro
vincia, nacionales, municipales, Cuer
po Consular, prensa y asociaciones, 
para que concurran al solemne acto 
conmemorativo determinado en el Art. 
I o de este decreto.—

Art. 5°.— Dispóngase por Jefatura 
de Policía la formación de parada 
en uniforme de gala del cuerpo de 
Bomberos y Escuadrón de Seguridad, 
el día 25 del corriente, a horas 10 
y  50; dando frente a la Catedral Me
tropolitana, a objeto de que rindan 
al Poder Ejecutivo los honores de 
ordenanza.—

Art. 6°.— Invítase muy especial 
mente al p u eb lo /a j concurrir a los 
actos coñmemorátivbs dèi 'próximo 
129° aniversario de la Revolución de 
Mayo, llevando el lugar visible la 
escarapela de la Patria.—

Art. 7o.— La Jefatura de Policía 
recordarán a la población las dispo
siciones de la Léy de embandera
miento N - 557 de Octubre 2 de 1956, 
para su cabal cumplimiento.—

Art. 8°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese,

LUIS PATRÓN COSTAS 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

£ 8  c o p ia :— R a u l  F io r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno,

3666—Salta, Mayo 19 de 1939 — 
Expediente N • 6—letra M/939 — 

Visto este expediente, relativo a 
las Ordenanzas Generales de Impues
to* y de Presupuesto de Gastos y  
Cálculo de Recursos de la Comisión 
Municipal del Distrito de «Coronel 
Moldes» para regir en el corriente 
año, elevados a consideración y apro
bación del Poder Ejecutivo;— y

C o n s id e r a n d o :
. Que en cuánto a la Ordenanza Ge

neral de Impuestos, deben tenerse en 
cuenta las observaciones formuladas 
por el señor Fiscal de Gobierno en 
lo que respecta al Art. 21 de la mis
ma por sostener una prohibición con
traria a las garantías constituciona
les que autorizan el libre tránsito y 
el comercio interdepartamental (Arts. 
19 y 21 de la Constitución de la 
Provincia).—

Que por otra parte, segúni se es-> 
tablece en la Ordenanza de' Presu
puesto de Gastos, se asigna como 
contribución comunal al Consejo Ge
neral de Educación y a la Direccióre 
Provincial de Sanidad la suma de %' 
365,80.— a cada una délas Repar
ticiones citadas;—

Que habiéndose fijado el Cálculo 
de Recursos en $ 4.500 de lo qu& 
debe deducirse la suma de $ 798.— 
correspondiente a las tasas, resulta 
un saldo liquido de $ 3.702 sobres 
el que debe calcularse el 10 % co
rrespondiente a la contribución;—

Que habiéndose establecido que el 
importe de $ 5  .702 es el que corres 
ponde t o m a r  en cuenta p a r a  c a l c u l a r  
el 10 % que por disposiciones de las 
leyes 68 y 96 'debe entregarse a! 
Consejo General de Educación y Di
rección Provincial de Sanidad, res
pectivamente, dicha contribución, pues», 
asciende a la suma de $ 370.20para 
cada una de dichas Reparticiones;— 

Que atento lo dictaminado por ef 
señor Fiscal de Gobierno y los in* 
formes producidos por el Consejo . 
General de Educación y Dirección 
Provincial de-Sanidad;—
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E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

. Art. Io.— Apruébase la Ordenanza 
General de Impuestos de la Comí, 
sión Municipal del Distrito de «Co
ronel'Moldes», que regirá durante el 
año económico 1939 en curso, con 
la siguiente modificación:— 

a) Queda suprimido el Art. 21, 
por las causales apuntadas en 
el considerando respectivo.— 

Art. 2Q. — Apruébase la Ordenan
za  de Presupuesto de Gastos y Cál
culos de Recursos de la Comisión 
Municipal del Distrito de «Coronel 
Moldes», que regirá durante el año 
^económico 1939 en curso, con las 
siguientes modificaciones en el Pre
supuesto de Gastos:—

a) Quedan fijados en la suma de 
$ 370.20 lo que corresponde 
como contribución comunal per
cibir al Consejo General de E- 
ducación, é igual suma para la 
Dirección Provincial de Sanidad.- 

A rt.3 0. — Con copia autenticada 
-del presente decreto, vuelvan estas 
actuaciones a la Comisión Municipal 
■del Distrito de Coronel Moldes, a 
sus efectos.—

Art. 4q.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es cópia; Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno

3667—Salta, Mayo 19 de 1939.— 
Expediente N ' 11—letra C/939.— 

Visto este Expediente, relativo a 
las Ordenanzas, Generales de Im
puestos y Presupuesto de Gastos y 
Cálculos de Recursos de la Comi
sión Municipal del Distrito de la 
Caldera para regir en el corriente 
año, elevados a consideración y apro
bación del Poder Ejecutivo;— oído 
«1 señor Fiscal de Gobierno y tenien
do en cuenta los informes del Con
sejo General de Educación y Direc
ción Provincial de Sanidad;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art 1°.— Apruébanse las Ordenan
zas, General de Impuestos y de Pre
supuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos de la H Comisión Muni
cipal del Distrito de La Caldera, que 
regirán durante el año económico 
de 1939 en curso .—

Art. 2 ° .— Con copia autenticada 
del presente decreto, vuelvan estas 
actuaciones a la Comisión Munici
pal del Distrito de La Caldera, a 
sus efectos.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

PATRON COSTAS 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es c ó p i a : R a ü l  F i o r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno

3668—Salta, Mayo 19 de 1939.

Expediente n° 953—letra P/939.
Vista la factura presentada al 

cobro, atento al informe n° 1646 
del 10 de Mayo en curso de Jefa
tura de Policía y al de Contaduría 
General del 15 del corriente;
El Gobernador de la Provincia, 

DECRETA.
Art. 1 °.—Autorízase el gasto de 

la suma de Sesenta Pesos M/N. 
($ 60—), que se liquidará y abona
rá a favor de don Julio Orloski, en 
cancelación de igual importe de la 
factura que corre a fs. 2 y 3 del 
expediente de numeración y letra 
señalado al márgen, por concepto 
del suministro de verduras al De
partamento Central de Policía du
rante el mes de Abril ppdo., para 
el racionamiento de los recluidos, 
en la Cárcel Penitenciaria.
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Art. 2°.— Ei gasto autorizado se 
imputará al Inciso 9 —Item 7 —Par
tida 1 del Presupuesto vigente.

Art. 3o. Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:—R a ú l  F io r e  M o u l e s  
t Oficial Mayor de Gobierno 

Justicia é Instrucción Pública

3669—Salta, Mayo 19 de 1939.

Expediente nü 1009—letra P/939.
Vista la propuesta formulada 

por Jefatura de Policía en nota n° 
1785 de fecha 17 de Mayo en curso;

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A ;

Art. Io.— Nómbrase al señor 
Emilio Cánovas Ibarlucea, Ecóno
mo de la Cárcel Penitenciaría, en 
la Vacante dejada por fallecimiento 
del ex—titular don José Antonio 
Torino.

Art. 2°.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:—R a ú l  F io r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

5670—Salta, Mayo 19 de 1939.
Expediente n° 943—letra D/939.

Visto este expediente, relatiyo 
a la cotización de precios habida 
en virtud de la siguiente nota de 
íecha 5 del mes en curso, de la

Sub—Secretaría de Gobierno, 
Justicia é I. Pública, cuyo texto , 
dice así:

«A la Sra. Jefe de Depósitos» 
Suministros y Contralor, Dña. 
Agustina Arias de Klix.—S/D.

«Cúmpleme remitirle adjunta 
una copia legalizada del decreto 
dictado por el Poder Ejecutivo con 
fecha 27 de Abril ppdo., recaído 
en expediente n° 818-letra D/939., 
del Ministerio de Gobierno, Justicia 
é I. Publica, que aprueba el régimen 
de tasas y aranceles establecido 
por la Dirección Provincial de Sa
nidad en resolución n° 122 de Abril 
20 de í 939 en curso.

«A ese respecto, se servirá us
ted requerir de las casas del ramo 
de esta Capital la cotización regla
mentaria dé precios para la impre
sión de ciento cincuenta (150) 
ejemplares del citado decreto. — ».

Y, C o n s id e r a n d o :

Que en la cotización de precios; 
realizada por intermedio de Depó
sito, Suministros y Contralor, ser 
requirió la presentación de pro
puestas a las Imprentas «La Pro
vincia», «Güemes» y «La Monta
ña», quiénes han cotizado precios 
pór el trabajo a realizarse;

Por consiguiente, y atento  a lo 
informado por la Contaduría Gene
ral con fecha 15 del actual;

E-l Gobernador de la Provincia
_ t 
D e c r e t a :

Art. I o.—Adjudícase a la Im
prenta «Güemes», de don F. Guay- 
más Crespo, de esta Capital la im
presión de ciento cincuenta (150) 
ejemplares del decreto del Poder
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Ejecutivo de 27 de Abril del año 
en curso, sobre aprobación de ta
zas y aranceles fijados por la Di
rección Provincial de Sanidad.

Art. 2a.—El gasto que demande 
la impresión ordenada se imputará 
al Inciso 5 —Item 2 —Partida 1 del 
Presupueste en vigencia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es c o p ia :— R a ú l  F i o r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

3671—Salta, Mayo 20 de 1939. 
Expediente N° 535—Letra C/939.

Vista la nota dirigida por el se
ñor Presidente del Colegio de 
Traductores Públicos de la Capital 
Federal, que se transcribe;
•«Buenos Aires, Marzo 5 de 1939.

A S. E. el señor Gobernador de 
là  Provincia de Salta, Don Luís 
Patrón Costas.

Excmo. señor Gobernador:
En representación del Colegio 

de Traductores Públicos, me per
mito dirigirme a V, E., solicitando 
quiera tener a bien disponer que 
todo documento redactado en idio
ma extranjero, a presentarse a las 
^autoridades de esa Provincia, sea 
prèviamente traducido al idioma 
nacional, por traductor público.

Los beneficios que pueden deri
var de esta medida son los siguien
tes: Autenticidad del documento, 
su verdadero significado, la segu
ridad de la diliación del peticionan

te, la correcta ,y fiel traducción 
respaldada por la legalidad de un 
título universitario y la seguridad 
de no haber sido sorprendido la 
buena fé de los funcionarios.

Sin querer distraer mayormente ■ 
la atención del señor Gobernador, 
me limitaré a (manifestarle que la 
medida invocada es una necesidad 
para una moderna organización 
administrativa y en un pueblo tan 
cosmopolita como el de la Repú
blica Argentina.

Esperando que el señor Gober
nador querrá acceder a lo solicita
do, en virtud de las razones ex
puestas y también para tutelar los 
derechos inherentes a la posesión 
de un diploma profesional, tengo 
el honor de saludar a V. E. con la 
más alta consideración.

(Fdo.: Mario Niti
Presidente '

Alejandro Schamún 
Secretario)».

Y, C o n s i d e r a n d o :

Que no existiendo en lavProvin- 
cai organización alguna que se 
ocupe de la traducción pública de 
documentos originados en países 
extranjeros, especialmente por fal
ta de traductores públicos diplo
mados. es conveniente admitir por 
fieles las traducciones que efectúen 
los profesionales con título univer
sitario habilitante y que se encuen
tren inscriptos en la matrícula res
pectiva en los Registros corres
pondientes a la Capital Federal; 
por la seguridad que revisten las 
mismas de haber, sido hechas por 
personas competentes é idóneas, 
en la actividad que desarrollan
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Y concordante con lo dictamina
do por el Sr. Fiscal de Gobierno;

É l  Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A ;

s

Art. 1 °.—Admítese en el territo
rio de la Provincia como traduc
ciones fieles de documentos origi
nados en países extranjeros, los 
realizados por traductores diploma
dos que se encuentren matricula
dos é inscriptos en el Registro 
correspondiente de la Capital Fe-

• deral, siempre que las mismas es
tén debidamente legalizadas y sin 
perjuicio de las que ordenen los 
señores Jueces con arreglo a las 
disposiciones procesales vigentes, 
o autoridades administrativas com
petentes.

.Art 2o. Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
/

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:—R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

3672—Salta, Mayo 22 de 4939.
Vista la siguiente comunicación 

dirigida en la fecha al Poder Ejecu
tivo por la «Asociación Estímulo 
al Arte», de esta Capital, cuyo 
texto dice así:
_ «En nombre de la «Asociación 

Estímulo al Arte», que patrocina 
el concierto de los destacados 
artistas María Isabel Alberdi y 

. Laureano Rodríguez, a realizarse

mañana a horas 19, en el Club 20 
de Febrero, tenemos el honor de> 
dirigirnos a V. E., solicitando el 
aporte del Gobierno de la Provin
cia, por valor de treinta entradas, 
a dos pesos cada una.

«Muy agradecidas de antemano, 
saludamos a V. E. con la mayor 
consideración.—(Fdo.): Lydia Cos
tas de Aráoz Castellanos.— Vice 
Presidenta en ejercicio.—María ’ 
Julia Sola de Cataldi.—Secretaria 
A d—Hoc.— »

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1 °,—Liquídese a favor de la 
«Asociación Estímulo al Arte», d e  
esta Capital, la suma de Sesenta 
Pesos ($ 60—) M/N., importe de- 
las entradas tomadas por el Poder 
Ejecutivo al concierto, de que dá- 
cuenta la nota precedentemente 
inserta;— cuyas entradas serárc 
distribuidas por la Secretaría de la 
Gobernación.

Art. 2°.—El gasto autorizado se  
imputará al Inciso 5°.~Item  9o.— 
Partida 1 (Eventuales) de la Ley’ 
de Presupuesto vigente.

Art. 3o. Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS. > 

V íc to r  C o r n e jo  A r i a s »

Es copia:—R a ú l  F i o r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno

Justicia é Instrucción Pública
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3673—Salta, Mayo 22 de 1939.—
Expediente n° 1021 —letra M/939.— 

Atento a que los cargos de Jueces 
d e  Paz, Propietario y Suplente, del 
Distrito Municipal de Rio Piedras se 
encuentran vacantes, el primero, por 
haber sido designado el anterior titu
lar, don Juan R. Abud, Sub - Comi
sario de Policía de dicha localidad 
(Art. 5o del decreto de 16 de Mayo 
en curso—Exp. n° 995—letra P/959), 
y, en virtud de la ¡enuncia que del 
mismo formulara el ex—titular, don 
Félix Torino y que le fuera aceptada 
por decreto de Diciembre 12 de 1938 
Exp. n° 2611 — P/958;—y, vista la pro
puesta en terna, elevada a considera
ción del Poder Ejecutivo por la Comi
sión Municipal del Distrito citado;—en 
uso de la facultad que le confiere el 
Art. 165 de la Constitución;—

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a :
\

Art. I o.— Nómbrase a don V1CEN* 
TE  AGUILERA, Juez de Paz Propie
tario del Distrito Municipal de Río 
'Piedras, por un período legal de fun
ciones (Art. 165, 2o párrafo de la 
Constitución.de la Provincia).—

Art. 2o.— Nómbrase a don FRAN
CISCO ABUD, Juez de Paz Suplente 
del Distrito Municipal de RIO PIE
DRAS, por un período legal de fun
ciones (Art. 165,2o párrafo de la Cons
titución de la Provincia).—

Art. 3 V -  Los funcionarios judicia
les nombrados tomarán posesión de 
sus cargos prévio cumplimiento de 
los requisitos de ley.—

Art. 4°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

Es copia:
R a ú l  F io r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno

3674—Salta, Mayo 22 de 1939-
Encontrándose vacante el cargo de 

Presidente de la Comisión Municipal 
del Distrito de Cafayate;— y, en uso 
de la facultad que le acuerda el Art. 
178 de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a : i
Art. Io.— Nómbrase al Doctor MA

NUEL GARCIA BES, Presidente de 
la Comisión Municipal del Distrito de 
CAFAYATE, por un período legal de 
funciones (Art. 182, último párrafo de 
la Constitución de la Provincia).—

Art. 2°.— El funcionario municipal 
nombrado tomará posesión dé su car
go prévio cumplimiento de las forma
lidades prescriptas porla Ley N° 68— 
Orgànica de Municipalidades.^—

Art. 3°.— Com uniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro  O ficial y ar
ch ívese.—

■ L U IS  PA TRO N  COSTAS 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es còpia:
R aúl F i o r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

3G75—Salta, Mayo 22 de 1939.—
Habiendo terminado su periodo le

gal de funciones el Presidente de la 
Comisión Municipal del Distrito de 
San Lorenzo (Capital);— en uso de 
la facultad que le acuerda el Art. 178 
de la Constitución;—'

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a i

Art. Io.— Nómbrase, en carácter de 
reelección, a don FLAVIO LLOVET, 
Presidente de la Comisión Municipal 
del Distrito de SAN LORENZO (Dep. 
de la Capital), por un nuevo periodo 
legal de funciones- (Art. 182, último 
párrafo de la Constitución de la Pro
vincia).—
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Art. 2o. - El funcionario municipal 
reelecto tomará pesésión de su cargo 
prévio cumplimiento de las formalida
des prescriptas por la Ley n° 68— 
Orgánica de Municipalidades.—

Art. 30. -  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en e! Registro Oficial y 
archívese.—

LU IS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es cópia:
R a ú l  F io r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno

3676-S a lta , Mayo 22 de 1939.-
Habiendo terminado su período le

gal de funciones el Presidente de la 
Comisión Municipal del Distrito de 
Angastaco;— en uso de la facultad 
que le acuerda el Art. 178 de la Cons
titución;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase, en carácter de 
reelección, a don CAYO GRAU, Pre
sidente de la Comisión Municipal del 
Distrito de ANGASTACO, por un 
nuevo período legal de funciones (Art. 
182, último párrafo de la Constitución 
de la Provincia).—

Art. 2 '.— El funcionario municipal 
reelecto, tomará posesión de su cargo 
prévio cumplimiento de las formalida
des prescriptas por la Ley n° 68 Or
gánica de Municipalidades.—

Art. 30.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en ti Registro Oficial y 
arch ívese .—

L U IS  P A T R O N  COSTAS
V íc t o r  C o r n e j o  A r ía s

E s ' có pin:—

R a ú l  F io  e  M o u l e s
O fic ia l  M ayor de G o b iern o

3677-S a lta , Mayo 22 de 1939.—
Habiendo terminado su período le

gal de funciones el Presidente de la 
Comisión Municipal del Distrito de El 
Carril;— en uso de la facultad que 
le acuerda el Art. 178 de la Consti
tución;—

t i  Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase, en carácter 
de reelección, a don GUILLERMO 
PELLEGR1N1, Presidente de la Co
misión Municipal del Distrito de EL 
CARRIL, por un nuevo período legal 
de funciones (Art. 182, último párra
fo de la Constitución de la Provincia).-

Art 2o.— El funcionario municipal* 
reelecto, tomará posesión de su carga 
prévio cumplimiento de las formalida
des prescriptas por la Ley n°.68— 
Orgánica de Municipalidades.—

Art, 3o.—Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el R. Oficia! y archívese.

L U IS  PATRON COSTAS 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E» copia:—R a ú l  F i o r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno

3678—Salta, Mayo 22 de 1939 —

Habí- ndo terminado su período le
gal de funciones el Presidente de la 
Comisión Municipal del D istrito de> 
Iva Poma;—en uso de !r. facultad que 
le acuerda el Art. 178 de la Consti
tución;—

E l Gobernador de la Provincia, 

D í c r e t á :

A rt. 10.— Nómbrase, en carácter 
) de reelección, a don José Torres, 

P residente de la Comisión Municipal 
del Distrito de La Poma, por un 
nuevo período legal de funciones 
(Art. 182, último párrafo de la. 
Constitución de la Provincia).—

A rt. 2o.— El funcionario munici
pal reelecto, tomará posesión de su.
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•cargo prèvio cumplimiento de las 
formalidades prescriptas por la Ley 
N ' 68—Orgànica de Municipalidades.-

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O ficial y archívese.

PATRON COSTAS 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s  co p ia : R a ú l  F io r e  M o u l e s
Oficia) Mayor de Gobierno

3679—Salta, Mayo 22 de 1939.—
H abiendo terminado su período le

g a l  de funciones el Presidente de la 
■Comisión Municipal del D istrito de 
O uachipas;— en uso de la facultad 
«que le acuerda el A rt. 178 de la 
’Constitución;— . ,

.El Gobernador de la Provincia., 

D e c r e t a :

Art. i° .— Nómbrase, en carácter 
<de reelección, a don Leoncio Ambro
sio  Mascietti, Presidente de la Co- 
Tnisión Municipal del Distrito de Gua- 
•chipas, por un nuevo período legal, 
«de funciones (A rt. 182, último párra- 
ío  de la Constitución de la Provin
cia).—

A rt. 2 ° .—El funcionario municipal 
•reelecto, tom ará posesión de su cargo 
prèvio cumplimiento de las formali
dades prescriptas por la Ley N ’ 68— 
O rgánica de Municipalidades.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,' 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

PATRON COSTAS 

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s

E s  co p ia : R a u l  F i o r e  M o u i .e s
Oficial Mayor de Gobierno

3680—Salta, Mayo 22 de 1939.—
Habiendo term inado su período le

gal de funciones el Presidente de la 
Comisión Municipal del Distrito de 
Chicoana; —en uso de la facultad que 
le  acuerda el A rt. 178 de la Cons
titución;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a : •

A rt. i° .—Nómbrase, en carácter de 
reelección, a don Oscar B. Frias, P re 
sidente de la Comisión Municipal del 
D istrito de Chicoana, por un nuevo 
periodo legal de funciones (A rt. 182» 
último párrafo de la Constitución de 
la Provincia).—

Art. 2°.—El funcionario m unicipal 
reelecto, tomará posesión de su cargo 
prèvio cumplimiento de las formali
dades prescriptas p o rla  Ley N - 68— 
Orgánica de Municipalidades.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: R a ú l  F io r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno

3681— Salta, Mayo 22 de 1939.— 
Habiendo terminado su período le

gal de funciones el Presidente de la 
Comisión Municipal del Distrito de 
Em barcación;—en uso de la facultad 
que le acuerda el Art. 178 de la 
Constitución;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

A lt. i°.—Nómbrase, en carácter de 
reelección, a José Pérez Segura, Pre
sidente de la Comisión Municipal del 
D istrito  de E m barcación, por un  
nuevo periodo legal de funciones 
(A rt. 182, últim o párrafo de la Cons
titución de la Provincia) —

A rt. 2o.— El funcionario municipal 
reelecto, tomará posesión de su cargo 
prèvio cumplimiento de las formali
dades prescriptas por la Ley N - 68— 
Orgánica de M unicipalidades.—

A rt. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese,

L U IS  P A T R O N  C O STA S 
.V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno
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3682—Salta, Mayo 22 de 1939.—

Expediente N* 1.000—letra P/939.— 
Vista la nota N - 1772— de fecha 

15 del corriente mes, de Jefatura de 
Policía;— atento a la propuesta que 
la misma contiene;—

c El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

A rt.’ i°.— Nómbrase al señor Car
los T orretta  Guillen, Jefe del Labo
ratorio  Científico— Gabinete Dactilos- 

' cópico—de ]a División de Investiga
ciones, con la remuneración m ensual 
que le fija el Inciso 30—Item  9 °— 
Partida 14 de la Ley de Presupuesto 
’vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LU IS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E s  c o p ia :—R a ú l  F i o r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno

3683—Salta, Mayo 22 de 1939.—
Habiendo terminado su periodo le

gal de funciones el Presidente de la 
Comisión Municipal del Distrito de 
Rivadavia—Banda Sud—; en uso de 
la facultad que le acuerda el Art. 178 
de la Constitución;—

E l Gobernador de Ul Provincia , 
D e c r e t a :

Ari. Io.— Nómbrase, en carácter 
de reelección, a don APOLONIO 
MALDONADO, Presidente de la Co
misión Municipal del Distrito de RI- 
VADAVIA-BANDA S U D -, por un 
nuevo período legal de funciones (Art. 
182, último párrafo de la Constitución 
de la Provincia). - 

Art. 2°.-— El funcionario municipal 
reelecto, tomará posesión de su car
go, prévio cumplimiento de las for
malidades prescriptas por la Ley n° 
68—Orgánica de Municipalidades.—

A rt. 3o.— Comuniqúese, publíquese,. 
Insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LU IS P A T R O N  COSTAS 
V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es cópia; R a ú l  F io r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno

3684—Salta, Mayo 22 de 1939.—
Habiendo terminado su período le

gal de funciones el Presidente de la 
Comisión Municipal del Distrito de 
Rivadavia—Banda Norte—; en uso de- 
la facultad que le acuerda el Art 178 
de la Constitución;^»-

El_ Gobernador déla Provincia,
D e c r e t a :

Art. Io.— Nómbrase, en carácter, de 
reelección, a don IORGE BURYAlLE,. 
Presidente de la Comisión Municipal 
del Distrito de RIVADAVIA—BANDA 
NORTE—, con- asiento en Estación 
«CORONEL JUAN SOLA», por un 
nuevo período legal de funciones (Art.' 
182, último párrafo de la Constitución 
de la Provincia).—

Art. 2°.— El funcionario municipal 
reelecto, tomará posesión de su car
go prévio cumplimiento de las forma
lidades prescriptas por la Ley n° 68— 
Orgánica de Municipalidades —

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

. LUIS PATRON COSTAS
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es có’pia:—
R a ú l  F io r e  m e u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

3685—Salta, Mayo 22 de 1939.—
Habiendo terminado su periodo le

gal de funciones el Presidente de la 
Comisión Municipal del Distrito de 
Pichanal;— en uso de la facultad que 
le acuerda el Art. 178 de la Consti
tución;—
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E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
Art. Io.— Nómbrase, en carácter 

<le reeleción, al doctor JUAN ' P. 
GONZALEZ, Presidente de la Comi
sión Municipal del Distrito de PICHA- 
NAL, por un nuevo período legal de 
funciones (Art. 182, último párrafo 
de la Constitución de la Provincia).—

Art. 2°.— El funcionario municipal 
reelecto, tomará posesión de su car
go previo cumplimiento de las forma
lidades prescriptas por la Ley n° 68— 
Orgánica de Municipalidades.—

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. —

LU IS PATRON COSTAS 
VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:—

K a ü l  F io r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno

36 8 6 -S a lta , Mayo 23 de 1939.—
Expediente N° 931—Letra P/939.—

Vístala nota de Jefatura de Policía, 
registrada bajo expediente arriba in
dicado, por la que solicita la autori
zación correspondiente para instalar 
un aparato telefónico en el Taller 
Mecánico y Garages del nuevo local 
de la Cárcel Penitenciaría; y atento .a 
lo informado por Contaduría General 
con fecha 19 del mes en curso,

E l Gobernador de la Provincia,
DE C R E T A :

Art. lo.— Autorízase la instalación 
■de un aparato telefónico en el lugar 
destinado para Taller Mecánico y Ga
rages del edificio de la nueva Cár
cel Penitenciaria —

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 5 — Item 7— Par
tida 1 del Presupuesto vigente.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:—

R a ú l  F i o r e  M o u l e s  
Oficial Mayor dw Gobierno

3687—Salta, Mayo 23 de 1939.—
Expediente N°. 1029—Letra C/939 —

Visto este expediente;— atento af 
informe de Contaduría General de fe
cha 17 del actual;—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1°.— Autorízase el gasto de la 
suma de OCHENTA PESOS MONE
DA NACIONAL ($ 8 0 .-) ,  que se li
quidará y abonará a JEFATURA de 
POLICIA, con cargo de rendir cuen
ta documentada de su inversión a Con
taduría General en su debida oportu
nidad, y a objeto dé que proceda a 
abonar los jornales devengados por el 
personal de «Rancheros» de la Cár
cel Penitenciaria, de acuerdo a la pla
nilla que corre a fojas 1 del expedien
te arriba citado, cuyos jornales corres
ponden al mes de Abril del año en 
curso.—

Art. 2°.— El gasto autorizado se im
putará al Inciso 9— Item 7—Partida
1 del Presupuesto vigente.—

Art. 3o. Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registra- 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es cópia:—

R a ú l  F i o r e  M o u l e s  i
O ticial M ayor d e  G o b ie rn o

«r
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3688—Salta, Mayo 23 de 1939.—

Expediente N - 2801—Letra C/939.— 
Visto este expediente, relativo a 

las Ordenanzas, General de Im pues
tos y Presupuesto de Gastos y Cál
culo de Rectirsos de la Comisión Mu
nicipal del Distrito de San Lorenzo— 
Departam ento de la Capital—, para 
reg ir en el corriente año, elevados a 
consideración y aprobación del Poder 
Ejecutivo;—atento lo dictaminado por 
el Sr. Fiscal de Gobierno con fecha 
Enero 5 del año en curso, y lo infor
mado por el Consejo General de 
Educación y la corrección introducida 
de acuerdo con lo peticionado con la 
Dirección Provincial de Sanidad;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c k  f, t  a :

A rt. i° .—Apruébanse las Ordenan
zas: General de Im puestos y de P re 
supuesto de Gastos y Cálculo de Re
cursos de la Honorable Comisión M u
nicipal del D istrito de Sari Lorenzo 
{Departamento, de la Capital), que 
regirán durante el año económico 

'd e  1939 en curso.—
Art. 2o — Con copia autenticada 

del presente decreto, vuelvan estas 
actuaciones a la Comisión Municipal 
de! Distrito de San Lorenzo (Depar

tam en to  de la Capital), a sus efectos.— 
Art. 30.— Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el Registro Oficial y 
.’archívese.—

L U IS  PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno

3689—Salta, Mayo 23 de 1939.—

Expediente N - 784—letra S/939.— 
Visto este expediente, por el que 

la «Sociedad de Beneficencia de Sal
ta», con personería jurídica acordada, 
eleva a consideración y resolución 
del Poder Ejecutivo las modificacio- 
jies introducidas a su carta esta tu ta

ria en asamblea celebrada el día 8 
de Abril del año en curso, según 
copia del acta respectiva—a fs 2 y 
vta. - ; oído el señor Fiscal de Go
bierno en su dictámen de fecha 16 
del mes en curso;—y, encontrándose 
la referida reforma ajustada a ios 
principios legales en vigor;—

E l Gobernador de l(i Provincia, 

D E C R E T A :«
A rt. 10.— Apruébanse las modifi

caciones introducidas a sus estatutos 
por la «Sociedad de, Beneficencia de 
Salta», conforme a los docum entos 
debidamente autenticados que corren 
agregados al expediente de num era
ción y letra citados al m árgen, que 
pasará a la Escribanía de Gobierno 
para que expida los testimonios res
pectivos prévia reposición del sellado 
que por la Ley N • 1072 corresponde.- 

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese» 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n h jo  A r i a s

Es cópia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno 

»

3690—Salta, Mayo 25 de 1959. —
Expediente N° 174—Letra D/939.— 

Visto este expediente, por el que eí 
Departamento Provincial del Trabajo» 
solicita la orden respectiva para trans
ferir los fondos que, provenientes de 
multas im puestas por dicho departa
mento durante el segundo semestre 
del año 1938, existen en depósito en 
el Banco Provincial de Salta en la 
cuenta «Orden conjunta Ministro de 
Gobterno y Director de! Departamen
to Provincia! del Trabajo» a los efec
tos de que dichos valores puedan in
gresar en la proporción que se indica 
en la planilla de fojas 2, a la cuenta 
«Fondos de Previsión» y al Consejo 
General de Educación;— atento al in
forme de Contaduría General, de fe
cha 17 del actual; -
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El Gobernador^ de la Provincia,
D e c r e t a : .

Art. Io. — Autorízase al Departa
mento Provincial del Trabajo para 
transferir los fondos que, provenien
tes de multas impuestas en el segun
do semestre del año 1958 de acuer
do al detalle de la planilla que corre 
a  fojas 2 del expediente de numeración 
y  letra arriba citados, existen deposi
tados en el Banco Provincial de Salta 
en la cuenta «Orden Conjunta—Mi 
Tiistro de Gobierno y Director del 
Departamento Provincial del Trabajo», 
■a las siguientes cuentas y en la pro
porción que a continuación se indica:—
a) A la cuenta «Fondos de Previsión 

del Departamento Provincial del 
Trabajo», la suma de -Veinticinco 
Pesos M/N. ($ 2 5 .-) ;  y, 

t>) Al Consejo General de Educación, 
la suma de Noventa y Cinco Pe
sos M/N. {$ 9 5 . - ) . -  
Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en^ el Registro Oficial y 
archívese. — '

LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E s copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno

3691— Salta, Mayo 23 de 1939.—
Expediente N° 611—Letra M/1939.— 

Visto este expediente, relativo a la 
Ordenanza de Presupuesto de Gastos 
y  Cálculo de Recursos de la Comi
sión Municipal del Distrito de Guachi- 
pas, para regir en el corriente año, 
elevado a consideración y.aprobación 
del Poder Ejecutivo;— y,

C o n s i d e r a n d o :
Que según se establece en el Pre

supuesto de Gastos se asigna como 
contribución comunal al Consejo G e
neral de Educación y a la Dirección 
Provincial de Sanidad la suma de 
$  192,40 a cada una de dichas repar
ticiones;—

Que habiéndose fijado el Cálculo de 
Recursos en $ 1.924.—, de lo quede- 
be deducirse lastima dé $ 192.— co
rrespondiente a las tasas, resulta un 
saldo líquido de § 1.732.— Sobre el 
que debe calcularse el 10 % corres* 
pondiente a la contribución;—

Que habiéndose establecido que el 
importe de $ 1.732.— es el que co
rresponde tomar en cuenta para cal
cular el 10% que disposiciones d é las  
leyes 68 y 96 debe entregarse al Con 
sejo General de Educación y Direc
ción Provincial de Sanidad, respecti
vamente, dicha contribución, pués, as
ciende a la sumá de $ 173,20 para 
cada una de dichas reparticiones, por 
lo que corresponde tener como con
tribución la suma que se indica y no 
la de $ 192,40 presupuestada, por ser 
evidente que se ha calculado la con
tribución sin deducir el importe de 
los servicios retributivos;—

Que atento lo dictaminado por el 
Sr. Fiscal de Gobierno, lo informado 
por el Consejo General de Educa
ción y Dirección Provincial de Sani
dad y a las modificaciones introdu
cidas;—

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

Art. I Apruébase la'Ordenanza 
de Presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos de la Comisión Munici
pal del Distrito de Guachipas, que 
regirá durante el año económico de 
1939 en curso, con las siguientes mo
dificaciones en el Presupuesto de 

Gastos:—
a) Quedan reducidos en la suma de 

$ 173,20 lo que corresponde como 
contribución comunal percibir al 
Consejo General de Educación é 
igual suma para la Dirección Pro
vincial de Sanidad.—
Art. 2°.— Con copia autenticada 

del presente decreto, remítanse estas 
íictuaciones a la Comisión Municipal 
del Distrito de Guachipas, a sus efec
tos-. —
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. Art. 5°.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS  ̂ » 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno

3692—Salta, Mayo 23 de 1939.—
Atento que el Poder Ejecutivo de * 

la Nación ha dictado, por conducto 
del Ministerio del Interior, un decreto 
con fecha 15 del mes 'en curso, por 
el cual se reglamenta el funcionamien
to de las asociaciones que, teniendo 
o nó personería jurídica, se constitu
yan en la Capital Federal y territorios 
nacionales, con prohibición de reali
zar actos que importen inmiscuirse, 
directa ó indirectamente, en la políti
ca de los países extranjeros, ni ejer
cer acción individual ó colectiva com
pulsiva para obtener la adhesión a 
determinados idearios políticos;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que los fundamentos del referido 
decreto expresan que las actividades 
de los extranjeros que* desean • habi
tar en el país, al amparo de las ga
rantías que les ofrece la Constitución 
Nacional, tienen que estar ajustadas 
al régimen común de la ley, siendo 
inadmisible que dichas actividades se 
orienten para la defensa y propagan
da de idearios políticos y sociales que 
sustentan sus países de origen, cuyos 
problemas y luchas internas no deben 
gravitar en la vida nacional;—

Que el Art. 14 de la Constitución 
Nacional, asegura a los'habitantes de 
la República el derecho de asociación, 
condicionado a los «fines útiles» que 
debe esencialmente contemplar este 
propósito;— y, al determinar el Art.
33 del Código Civil las normas bási
cas para que las asociaciones actúen 
como personas de derecho, expresa
m ente prescribe que dichas asociacio

nes deben ■ consultar fines útiles para 
la colectividad, en cuyo defecto el 
Art. 48 del1 mismo Código autoriza su 
disolución en casos de transgresiones 
que hagan de dicha medida una ne
cesidad o conveniencia para los inte
reses públicos; -

Que los propósitos y la doctrina 
expresados por el Poder Ejecutivo de 
la Nación en el citado decreto, intere
san a todo el país, no obstante la li
mitación que desde él punto de vista 
constitucional, se hace de su aplicación 
a la Capital Federal y territorios na
cionales, ello sin -perjuicio de que el 
Honorable Congreso considere un pro
yecto de ley que contemple todas aque
llas otras medidas de carácter mas ge
neral y que escapan a las atribucio-, 
nes del Poder Ejecutivo;—

' Que el Poder Ejecutivo de la Pro
vincia estima de su deber procurar 
que las medidas dictadas por el Poder 
Ejecutivo Nacional tengan aplicación» 
por pronunciamiento expreso, en el 
territorio de su jurisdicción, a fin d& 
obtener la ventaja que significa ase
gurar de inmediato la observancia der 
las normas establecidas, hasta tanto* 
el proyecto de ley que el Poder Eje
cutivo de la Nación anuncia que re
mitirá al Honorable Congreso, com
plete ̂ su extensión;—

Por estos fundamentos:—
El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Declárase vigente en la  
Provincia el decreto dictado por ei 
Poder Ejecutivo Nacional con fecha 
15 de Mayo en curso, relativo a las 
normas reglamentarias a que deberá 
sujetarse el funcionamiento de las 
asociaciones, y en todo lo que dichas 
disposiciones sean pertinentes y apli
cables a la jurisdicción local.—

Art. 2o.— El señor Fiscal de Go
bierno y la Jefatura de Policía dentro 
de las atribuciones respectivas, ten
drán a su cargo el contralor y vigi
lancia de las disposiciones adoptadas.-
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Art. 3o.— Hágase conocer este de
creto del Ministerio del Interior, a 
sus efectos.

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y a r
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:—R a ú l  F i o r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y  Fomento.

' 2766—Salta, Mayo 10 de 1939.—

Visto el expediente No 3204 letra 
C—, 1939, en el cual Don Horacio 
"Santa Cruz hace renuncia de los 
.haberes que le corresponden en su 
carácter de jubilado de la Provincia, 
■hasta tanto se resuelva por la Caja 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones 
«1 caso de compatibilidad ó incom
patibilidad planteado en mérito de 
liabe r obtenido la jubilación nacional 
■en el cargo de maestro militar; y

C o n s id e r a n d o :
Que á mérito de lo aconsejado por 

"la Jun ta  Administradora de- la Caja 
•de Jubilaciones y Pensiones, y lo 
dictam inado por el señor Fiscal de 
Gobierno, no existe inconveniente de 
•orden legal para que se acepte la 
•renuncia presentada y en carácter 
^provisional/

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase la renuncia al 
beneficio de la jubilación, en carácter 
provisional, presentada por Don H o
racio Santa Cruz, desde la fecha del 
presente decreto, y hasta tanto sea 
resuelta la situación expuesta por 
el recurrente en el escrito de fs. 1.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:— E. H. R o m e r o

2767—Salta, Mayo 10 de 1939.—

Visto el expediente N ° 8518 letra 
V ./937 en el cual Don Jesús Veleizán 
solicita en arrendamiento, para pas
toreo, una legjia kilom étrica cuadrada 
ubicada en el ángulo sudeste del lote 
N° V III de tierras fiscales del Depar
tam ento de Anta; y

C o n s id e r a n d o :
Que la fracción solicitada es parte 

in tegrante del arriendo que fuera 
concedido a Don José Santos Pardo 
por decreto de fecha 18 de Mayo 
de 1938;

Que por decreto de la fecha se 
declara rescindido dicho arriendo de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 30 del decreto citado;

Por tanto y atento a los informes
producidos,

El Gobernador de la Provincia, 
D E C  R E T A :

Art. 10.—Concédese en arrenda
miento, al señor Jesús Veleizán, una 
legua kilom étrica cuadrada de tierras 
fiscales, fracción comprendida en el 
ángulo sudeste del lote N ° V III del 
Departamento de Anta, y para pas 
to reo . —

Art. 2?.—El térm ino del arriendo 
que se concede en el articulo anterior, 
será de cinco años contados desde la 
fecha del presente decreto, estable
ciéndose el precio de $ 50.— (Cin
cuenta Pesos M /N .) por año, paga
deros por adelantado, con la condi
ción expresa de que dicho arriendo 
quedará rescindido, sin necesidad de 
gestión judicial alguna, desde que 
el Poder E jecutivo lo considere con
veniente, quedando en todo caso a 
favor del Fisco, todas las m ejoras
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que se hubieren introducido, sin que 
el arrendatario tenga derecho a nin
guna indemnización, comprometién 
dòse el mismo a no explotar los 
bosques que existieren ni la leña . —

Art. 2°.-í-Com uníquése, publíque- 
se, insértese en el R egistro  Oficial y 
archívese.-*--

LUIS PATRON'COSTA S 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E s  c ò p ia : —
E . H . ROMERO ,

2768—Salta, Mayo 10 de 1939.—

Visto el expediente N ° 2886 letra  
D/939, en el cual Doña Matilde 
Toledo de Roldán, empleada de 
Dirección General de Rentas, solicita 
prórroga de licencia por el término 
de seis meses y por razones de salud, 
como lo acredita con el certificado m é
dico que acompaña, extendido por el 
D octor Juan Bracesco, del H ospital , 
Parmenio Piñero de la Capital Fede
ral, agregado al presente expedien-

• te ;  y
c o n s id e r a n d o :

Que la recurrente se encuentra 
comprendida en la disposición conte
nida en el Art. 8o de la Ley de 
Presupuesto vigente,

Por tanto, atento lo informado 
por Dirección General de Rentas 
y por Contaduría General,
E l Gobernador de la Provincia,

'  D E C R E T A :
Art. 10.—Prorrógase por el térm i

no de seis meses, sin goce de sueldo 
y por razones de salud, la licencia 
concedida a la señora Matilde Tole
do de Roldán, Escribiente de D irec
ción General de R e n ta s .—

A rt. 2«.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
a rc h ív ese .—

LUIS PATRON COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E s  c ò p ia :—
E . H . ROM ERO 1

2769—Salta, Mayo 10 de 1939 - - ■

Vistos los expedientes N°s. 3145 
letra D—¿939, y 3146 letra D —/939, 
en los cuales la Dirección General de 
Obras Públicas eleva las facturas 
presentadas para su cobros y liqu i
daciones respectivas, por Don F ran 
cisco Crescini, las que im portan 
$ 335-8S y $ 692.97, que hacen en 
total $ 1.028.82, en concepto de tra
bajos adicionales realizados en la 
Estación Sanitaria de Coronel Mol
des; y

C o n s id e r a n d o :
Que de lo informado por Dirección 

General de Obras Publicas, se des
prende que las obras adicionales 
efectuadas por Don Francisco Cres
cini én la Estación Sanitaria de 
Coronel Moldes, fueron recibidas de  
conformidad;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General y  
lo aconsejado por Dirección GéneraE 
de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 10.—Liquídese por C ontaduría  
General a favor del señor F rancisco  
Crescini, la suma de $ 1.0,28,82 (Un. 
Mil Veintiocho Pesos con O chenta 
y Dos Centavos M/N ), en concepta 
de trabajos adicionales efectuados en. 
la Estación Sanitaria de Coronel 
Moldes $ 335.85 y $ 692.97, de  
acuerdo en un todo a las liquidaciones; 
que corren en los presentes' expe
dientes; con imputación al Inciso b) 
Apartado 2 -  Partida 4 — del Art. 4°“ 
de la Ley 386 «Estación S an itaria  
Coronel M oldes».—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese*, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: —
E .  H .  R o m ero
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2770—Salta, Mayo 11 de 1939.—

Visto el expediente No  3193 letra 
D/939, en cual Dirección General 
de Obras Públicas solicita le sea 
liquidada la sum a de $ 3.000.—, con 
cargo de oportuna rendición de cuen
tas, para ser invertida en las liquida
ciones quincenales a los contratistas 
de mano de obra en la construcción 
de  las casas para obreros; y

C o n s i d e r a n d o .-

Que por decreto de fecha 2 del 
corriente mes, se autorizó a la Di 
lección General de Obras Públicas a 
ejecutar en carácter de ensayo las 
obras de construcción de dos casas 
p a ra  obre'ros, cuyo monto oficial para 
cada una está establecido en la suma 
d e  $ 4-I77.84;

Que a los fines consiguientes es 
■urgente proveer de los fondos soli
citados por aquella repartición;

Por tanto, de acuerdo a lo infor-
mádo por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,
/ D e c r e t a :

Art. 10.—Liquídese por Contaduría 
G eneral con cargo de oportuna .ren
dición de cuentas, a favor de Direc- 
■ción General de Obras Publicas, la < 
suma de $ 3.000.— (Tres Mil Pesos 
M /N .), para ser invertida en el pago 
de las liquidaciones quincenales a los 
contratistas de mano de obra, debién
dose im putar este gasto en la forma 
que corresponda, al Inciso b) Apar
tado 3—Partida 8 del Art. 40—Ley 
386— «Para construcción casas para 
obreros».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

•PATRON COSTAS 

Ca r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:
E. H. ROMERO

2771-S a lta ,  Mayo 10 de 1939.—
Habiéndose designado ai señor Raúl 

Fiore Moules para desempeñar el 
cargo de Oficial Mayor de Gobierno, 
Justicia, é Instrucción Pública, en 
reemplazo del señor Ricardo Fléming 
cuya renuncia fué aceptada, y que al 
mismo tiempo tenía a su cargo la 
función de Habilitado Pagador de la 
Gobernación y del Ministerio respec
tivo;

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 1 ° .^  Confíase al señor Oficial 
Mayor de Gobierno, Justicia é Ins- 
tucción Pública, Don Raúl Fiore Mou
les, la misión de Habilitado Pagador 
de la Gobernación y del Ministerio 
respectivo.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es c o p ia : e . h .  r o m e r o

2772-S a lta , Mayo 10 de 1939.—
Vistos: El decreto de fecha 18 de 

Mayo de 1938, en cuyo artículo 2o 
se dispone el arrendamiento de tres 
leguas kilométricas cuadradas de tie
rras fiscales situadas dentro del lote 
N° VIII, en el Departamento de Anta, 
a favor de Don josé Santos Pardo, 
por el término de cinco años;

El artículo 3o del decreto citado 
estableciendo que durante el primer 
año, el arriendo será sin cargo al
guno, y que el mismo quedará res
cindido sin gestión judicial alguna 
desde que el Poder Ejecutivo lo con
sidere conveniente; y

C o n s id e r a n d o :

La condición expresa del arrenda
miento que faculta al Poder Ejecuti
vo para rescindir el mismo,
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El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.—Déjase sin efecto el arren^ 
damiento de tres leguas kilométricas 
de tierras fiscales, comprendidas en 
el ¡ote VIII, del Departamento de An
ta, que fuera concedido’al señor Jo
sé 'S an to s Pardo, por decreto de fe
cha 18 de Mayo de 1938.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:
B . H . ROM ERO

2773—Salta, Mayo 11 de 1939.—
Visto el expediente N° 3123 letra D—939, en el cual la Dirección Ge

neral de Obras Públicas eleva el certificado final N° 3 y liquidación de trabajos 
ejecutados por el contratista señor Francisco Crescini, que importan la suma 
de $ 5.318.16; y

CONSIDERANDO:
Que a base de la certificación que se acompaña se desprende que lo& 

trabajos ejecutados corresponden a los llevados a cabo en la Estación Sanita
ria de Coronel Moldes, obra comprendida en las leyes 386/441, en la siguiente 
forma y proporción:

AMPLIACION:
Apartado b) Partida 22—Estac. Sanitaria C. Moldes

Saldo contrato ..  .................$ 3.342.90
trabaj. extraordinarios............« 1.975.26 $ 5.318.16

Valor que de conformidad a lo establecido en el contrato respectivo* 
corresponde pagarse en efectivo de acuerdo á la siguiente 

L I Q U I D A C I O N :
Importe del certificado adjunto...........................................  $ 5.318.16
Retenc. para depósito garantía 10 % ............ $ 531.81
Retenc. pago Imp. Réditos............ .................... « .15.95
Saldo líquido de este certificado.................... « 4.770.40

' v $■ 5.318.16 $ 5.318.16
Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General y lo 

aconsejado por Dirección General de Obras Publicas,
El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
Art. 1°.—Liquídese por Contaduría General a favor del señor Francis

co Crescini, la suma de $ 5.318.16 (Cinco Mil Trescientos Diez y Ocho Pesos 
con Diez y Seis Centavos M/N.), con imputación al Empréstito Ley 441— me
diante cheques que se expedirán por Contaduría General a cargo del Banco 
Provincial de Salta. — Fondos Empréstito Ley 441, Art. 4°—, para ser destinados- 
en la forma precedentemente estipulada, en concepto de la obra ejecutada por 
el mencionado contratista, de acuerdo al detalle que corre a fs. 2/8-—

Art. 2°.-- E! señor Francisco Crescini, deberá abonar el porcentaje que 
corresponda por impuesto a la ley 1134 sobre el monto total de la obra.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

' LU IS PATRON COSTAS 
C a r l o s  G óm rz  R in c ó n

Es ■ copia: E. H. R o m e r o
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2774 - Salta, Mayo 11- de 1959 —
Visto el expediente N° 3100 letra 

D/939, en el cual Dirección General 
de Obras Publicas eleva para su li
quidación una planilla de viáticos co
rrespondientes al mes de Diciembre, 
relacionada con la inspección de bos
ques fiscales en el Departamento de 
Anta,- llevada a cabo por el señor 
Jefe de la Sección Topográfica y 
Minas de esa repartición, Don Napo
león Martearena; y

C o n s id e r a n d o :

Que la planilla de viáticos corres
pondientes al mes de Diciembre del 
año ppdo , cuya liquidación solicita 
la Dirección General de Obras Públi
cas, lo es por la suma de $ 66.—, la 
que se encuentra de conformidad;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
■General a favor del señor jefe de la 
Dirección General de Obras Públicas, 
.Don Napoleón Martearena, la suma 
«de#66.—(Sesenta y Seis Pesos M/N.), 
<en concepto de viáticos durante el 
mes de Diciembre del año ppdo., co
rrespondientes a la inspección de los 
bosques fiscales en el Departamento 
de Anta, debiéndose imputar este gas
to a la ley 2882 del 30 de Setiembre 
<le 1925.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS P ATRON COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:
e . h . romero

2775—Salta! Mayo 12 de 1939.—
Visto el expediente N° 3331 letra 

D —939, en el cual el señor Felipe

Molina, propietario de un aserradero 
establecido en la localidad de Agua- 
ray, solicita una conexión desde la 
cañería principal a su establecimiento 
para el servicio de aguas corrientes 
domiciliario, y de un espesor de una 
pulgada; y . .

C o n s id e r a n d o

Que de lo informado por la Sec
ción Irrigación de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, se despren
de que puede concederse al recu
rrente la conexión solicitada de un ‘ 
espesor de una pulgada, quedando a 
su exclusiva cuenta el costo del ma
terial y mano de obra correspondien
te a la instalación, y con la expresa 
condición que deberá permitir en el, 
momento que le fuere solicitado la 
ejecución de otras conexiones desde 

, la cañería que instale;
Por tanto, de acuerdo a lo infor

mado por Dirección General de 
Obras Públicas, ’

E l Gobernador de la Ptovtncia,

D e c r e t a :

Art. Io.—Autorízase al señor Felipe 
Molina a instalar una conexión domi
ciliaria de una pulgada de diámetro 
desde la ca'ñeria principal hasta el 
aserradero para el servicio de aguas 
corrientes domiciliarias, quedando por 
cuenta del mismo el costo del mate
rial y mano de obra correspondiente 
y con la expresa condición que de
berá permitir en el momento que le 
fuera solicitado la ejecución de otras 
conexiones desde la cañería que ins
tale.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

T.UIS PATRON COSTAS 
C arlos  G ómez Rincón

8« cñpia:—

E. H. R o m e r o  ;
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■3776—Salta, Mayo 15 de 1939.—

Atento a las denominaciones y 
«asignaciones que fija la Ley de Pre- 
-supuesto para el Ejercicio 1939, en 
cuanto al personal de Contaduría 

'«General y. Dirección General de 
Rentas,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a .  ’
Art. 10.—Designase al siguiente 

personal para prestar servicios en 
’Contaduría General:
'Tenedor de Libros, Don Carlos T . 
’Choque; Sub—Contador Fiscal, señor 
Ignacio F. Garrido; Oficial de 2 \, 
Don Jorge A. Rauch, y Escribiente 

-<ie i*., señorita Lidia San Millán; con 
anterioridad al día i °  del mes en 
-curso y con la signación mensual 
que para cada cargo fija la Ley de 
Presupuesto v ig en te .—

Art. 2°.—Desígnase para prestar 
servicios en Dirección G eneral de 
R entas al siguiente personal:
A uxiliar de 2*. a Don Luis Avelino 
■Costas; Auxiliar de 3*. a Don Ramón 
Rueda; Escribientes de 2a., señorita' 
E lv ira  Navarro Oviedo y señora 
María Zeballos Paz de Ruíz; Ins
pecto r d e ' Bosques, señor José A. 
Lávaque y Auxiliar del Inspector de 
Bosques a Don Juan  Carlos Velarde;

• con anterioridad al día i °  del mes 
•e n  curso y con la asignación que 
para cada cargo fija la Ley de P re
supuesto v ig en te .—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíque- 
se , insértese en el Registro Oficial y 
•archívese. —

• LU IS PATRON COSTAS

C. G óm ez R in c ó n

Es c o p ia : E. H . R o m e r o

3777—Salta, Mayo 15 de 1939..—
Visto el expediente N ° 3151 letra 

5  — /939, en el cual el Diario «Salta» 
presenta factura de $ 600— por p u 
blicación del Mensaje leído por S .E .

el señor Gobernador de la Provincia 
ante la Asamblea Legislativa el día 
10 del corriente mes y año; y

C o n s i d e r a n d o :
Que el precio fué convenido en 

la cantidad que reclama el recurren te;
Por tanto, y atento -lo informado-
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i° .—Autorízase el gasto dé- 
$ 600—(Seiscientos Pesos M/L.) suma 
que deberá liquidarse por Contaduría 
General a favor del Diario «Salta», 
por el concepto expresado y con 
im putación al Inciso 25—Item  1—  
P artida  1— del Presupuesto vigente.—

A rt. 20 . — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y arch ívese.—

PATRON COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es còpia: E. H. R o m ír o

2778—Salta, Mayo 15 de 1939.—

Visto' él expediente No 3180 letra  
S/939, en el cual el Sem anario 
«GUEM ES», presenta factura de 
£ *200— por publicación del Mensaje 
leído por S .E .  el señor Gobernador 
de la Provincia ante la Asamblea 
Legislativa e ld fa  i °  del corriente 
mes y año; y

C o n s i d e r a n d o :

Que el precio fué convenido en la.' 
cantidad que reclama el recurrente;

Por tanto, y atento lo inform ada
por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i G.—Autorízase el gasto d é  
$ 200—(Doscientos Pesos M/L.) sum a 
que deberá liquidarse por Contaduría 
General a favor del Sem anaria
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«GUEM ES», por el concepto expre
sado y con imputación al Inciso 5- 
Item  2—Partida 1—del Presupuesto 
v igente.—

A rt. 2o .— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y arch ívese.—

LU IS PATRON COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Ee cópia: E. H. Romero

2779—Salía, Mayo 15 de 1939.—
Visto el expediente N - 3183 letra 

L./939, en el cual el diario La Pro
vincia, presenta factura de $ 500— 
por publicación del Mensaje leído 
por S .E . el Señor Gobernador déla 
Provincia ante la Asamblea Legislati
va el día I o del corriente mes y año; y 

C onsiderando :
Que el precio fue convenido en la 

cantidad que reclama el recurrente;
Por tanto, y atento lo informado 

por Contaduría General,
El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorizase el gasto de 
$  500— (Quinientos Pesos M /N .—), 
suma que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor del diario La 
Provincia, por el concepto expresado 
y con imputación al Inciso 5— Item 
2 Partida 1 del Presupuesto vigente.- 

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
C a r l o s  G óm ez R in c ó n  

Es copia:, E. h . r o m e r o

2780—Salta, Mayo 15 de 1939 —
Visto el expediente N 1 3182 letra

D./939, en el cual el diario La Pro
vincia, presenta factura de $ 500— 
por la publicación de notas gráficas 
de Obras Públicas y de Vialidad de 

¿ a  Provincia; y

C o n s id e r a n d o :

Que dicha publicación fué conve
nida en el precio que reclama el dia
rio recurrente; y atento a lo informada- 
par Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de» 
$  500— (Quinientos Pesos M /N .— ),. 
suma que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor del diario La 
Provincia, por el concepto expresa
do y con imputación al Inciso 5 Item
2 Partida 1 del Presupuesto vigente.-

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n .  

r  Es copia:

E d u a r d o  H ugo  R om ero

2781—Salta, Mayo 15 de 1939.—

Visto el expediente N - 3119 letra' 
D/939, en el cual la Dirección de- 
Vialidad de Salta, solicita que la vi
gencia del presupuesto de cVialidad 
y Pavimentación» para el año en 
curso (1939), sea desde el i°  del co
rriente mes de Mayo; y

C o n s i d e r a n d o :

Que según expresa la Dirección’ 
de Vialidad de Salta, en su nota de
is. 1, al tomar razón del decreto- 
dictado por el Poder Ejecutivo^. 
N 1 2719, con fecha 22 de Abril ppdo>r. 
que promulga la Ley de Presupuesta- 
de esa repartición, ya se habia prac
ticado la liquidación de sueldos p o r  
el mes antes citado, con cargo al 
presupuesto de 1937 en vigencia 
para 1939;

Que como bien lo dice en su in 
forme Contaduría General, la Direc
ción de Vialidad de Salta, rigiéndose-
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3>or la ley de Contabilidad de la Pro
v in c ia  y teniendo en cuenta que el 
artículo 74 de la misma, estatuye: 
«Las planillas por sueldos, pensiones 
y  suvenciones, se rem itirán para su 
liquidación a la Contaduría General, 
hasta el día 20 del mes a que corres
ponda», dispuso antes de conocer la 
promulgación de su Ley de Presu
puesto, que las planillas de sueldos 
afueran contabilizadas;

Que de dar vigencia a la ley de 
referencia, desde la fecha de su pro
m ulgación, ello ocasionaría entorpe
cim ientos en la contabilidad de aque
lla repartición;

Por tanto, de cuerdo a lo informa- 
-do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a  :

A rt. i° .— Fíjase la vigencia del 
Presupuesto de Vialidad y Pavimen
tación de Salta, para el año en curso 
1(1939), desde el i°  del corriente mes.-

Art. 2o .—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese,

LUIS PATRON COSTAS 
C. G óm ez R in có n  

¡Es co p la : E . h , r o m e r o  

“1-----
2782—Salta, Mayo 15 de 1939.—

Visto- el expediente N • 3232 letra  
D/939, en el cual D oña4Clara Rosa 
Arce del Sueldo, solicita la jubilación 
o rd inaria  en el empleo de maestra 
<ie la. Escuela de San Carlos, depen
d ien te  del Consejo General de E du
cación de la Provincia; y

CO NSID ERA N D O :
Que á m érito de lo inform ado 'por 

la  Caja de Jubilaciones y Pensiones, 
constancias de autos y disposiciones 
•legales pertinentes, corresponde acor
darse la jubilación ordinaria solicita
da  en la forma y cantidad que expre
sa el informe de la Contaduría de la 
Caja;

Por tanto, y atento al dictámen 
favorable del señor Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de la Provinciat 

D e c r e t a :
A rt. i° .— Concédese la jubilación 

ordinaria en el empleo de m aestra 
de la Escuela de San Carlos, a la 
señorita C lara Rosa Arce del Sueldo, 
con la asignación mensual de $ 96.49- 
(Noventa y Seis Pesos con Cuarenta y  
Nueve Centavos M /L .), suma que 
deberá liquidarse a su favor por la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
desde la fecha en que la beneficiaria 
dejo de prestar servicios.—

Art. - 2o.—Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia.-
E . H . R omero .—

2783—-Salta, Mayo 15 de 1939.—
Visto el expediente N° 2734 letra 

V/939, en el cual el señor José Vidal 
solicita le sea devuelta la suma de 
$ 1.100.— en concepto de depósito 
en garantía .que efectuó oportuna
mente en el Banco Provincial de 
Salta para su provisión de artículos 
destinados a las estaciones sanitarias 
de la campaña, etc.; y

CO NSIDERANDO:
Que de lo informado por Dirección 

Provincial de Sanidad se desprende 
que el señor José Vidal entregó de 
conformidad las mercaderías que le 
fueron adjudicadas, siendo en conse
cuencia procedente la devolución del 
depósito en garantía;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

\

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. Io.—Liquídese a favor del se
ñor José Vidal, la suma de $ 1.100.— 
(Un Mil Cien Pesos M /N.), en con
cepto de devolución de depósito en 
garantía efectuado por el mismo; con.
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imputación a la cuenta «Depositan- 
tes=-en Garantía—Ley 586», mediante 
cheque que se expedirá por Conta
duría General a cargo del Banco Pro
vincial de Salta, cuenta «Depósitos 
en Garantía—Ley 386».—

Art. z°.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

I '

LUIS PA TRO N  COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

E s  C ò p ia : E . H . R a m e r ò

2784—Salta, Mayo 15 de 1959.— 
Visto el expediente N° 5076 letra 

V/959, en el cual el señor Otelo Bac- 
ciantti, solicita le sea devuelta la su
ma de $ 600.—, en concepto de de
pósito en garantía que efectuó opor
tunamente en el Banco Provincial de 
Salta, para su provisión de artículos 
destinados a las estaciones sanitarias 
de la campaña; etc.; y

C O N SID ERA N D O :
• Que de lo informado por Dirección 

Provincial de Sanidad se desprende 
que Don Otelo Bucciantti, entregó 
de conformidad las mercaderías que 
le fueron adjudicadas, siendo en con
secuencia procedente la devolución 
del depósito en garantía;
; Por tanto, de acuerdo a lo infor

mado por Contaduría General,
El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
Art. Io.—Liquídese a favor del señor 

Otelo Bucciantti, la suma de $ 600.— 
(Seiscientos Pesos M/N.), en concep
to de devolución de depósito en ga
rantía efectuado por el mismo; con 
imputación a la cuenta «Depositantes 
en Garantía— Ley 586», mediante 
cheque que se expedirá por Conta
duría General a cargo del Banco 
Provincial de Salta, cuenta «Depósi
tos en Garantía—Ley 586».—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

j E s  C ò p ia :— E . H . R o m e r o

2793—Salta, Mayo 11 de 1939.—
VISTA.- I,a Ley N 1 527 de fecha. 

Abril 10 de 1939, y siendo necesario- 
proceder a su reglamentación, fijando*- 
las normas a las cuales debe a justar
se la percepción del impuesto q u é  
grava a la coca, que se incorpora a_ 
la circulación económica de la P ro
vincia,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A rt. 10.— Los comerciantes que 
vendan hojas de coca, destinadas al' 
consumo público dentro del territorio- 
de la Provincia, deberán inscribirse 
como tales en la Dirección General 
de Rentas y Receptorías de Campa
ña a este fin se presentará una so
licitud ante la Dirección General de 
Rentas ó Receptorías de Campaña, 
en la que se hará constar:

a) Nombre del comerciante ó de la. 
razón social

b) Carácter del negocio
c) Ubicación exacta del estableci

miento ó casa comercio
d) Núm ero de la boleta de patente- 

comercial que ha pagado.—
Las Receptorías de Campaña to

m arán nota de es.ta solicitud y la. 
elevarán inm ediatam ente a la Direc
ción General de R entas.—

Art. 2o.— Las matrículas que se- 
extienden as los mayoristas no dan. 
más derecho que para introducir esta: . 
m ercadería a nombre del m atricula
do y con destino á la casa y 'locali
dad, declaradas en la solicitud.—

A rt. 30.— Acordada la inscripción: 
la Dirección General de Rentas, en
tregará al interesado el certificado- 
de la inscripción el que deberá ex
hibirlo cada vez que le sea requerido^, 
como también una declaración ju rada  
mensual en la que se hará constar 
las entradas, salidas y existencias de 
coca,—
, A rt. 40.—Todos los inscriptos a lo s  

efectos de esta ley, llevarán un libro- 
rubricado por la Dirección G eneral'
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<de Rentas, donde registrarán diaria- 
rmente el movimiento habido y cada 
í ín  de mes balancearán sus existen
cias de coca, presentando por dupli
cado una declaración ju rada mensual, 
consignado todos los datos requeridos 
■en el formulario oficial que se le 
proveerá.—

A rt. 5o.—La Dirección General dé 
R en tas podrá elim inar de oficio del 
Registro respectivo a los inscriptos 

•que no hayan tenido movimiento du
rante un año ó que violen las dispo
siciones legales ó reglam entarias y 
podrá disponer la cancelación ó reno- 
vación de sus inscripciones, en estos 
-casos comunicará <por escrito las me
didas tomadas a los interesados,—
/ A rt. 6o.—Los que introduzcan coca 

■destinada al consumo público dentro 
del territorio de la Provincia están 
obligados a dar cuenta a la Dirección 
General de R entas ó Receptorías de 

■'Campaña, según corresponda a los 
-efectos del pago del impuesto res
pectivo ó intervención de la misma, 
recabando las estampillas ó valores 
•que necesite para adherirlas á sus 
envases ó bien el certificado de in
tervención.—

A rt. 7o.—A los fines previstos por 
;el artículo anterior, los que introduz
can coca estarán obligados a recabar 
«de los rem itentes que consignen en 
las cartas de porte, manifiestos, fac
turas ó documentos equivalentes, de
talladam ente con determinación del 
numero de tambores ú otros envases 
y kilajes.— La Dirección'G eneral de 
R en tas ó Receptores de C a m p a ñ a  

-exigirán el cumplimiento de esta dis
posición, procediendo a levantar el 

•sumario en caso de incumplimiento 
'd e  la misma.—

A rt. 3° . La  coca que no fyiera 
introducida por Ferrocarril, será de
clarada ante la prim era Receptoría 

'd e  R entas que toque en su tránsito, 
la que hará efectiva el cobro del im
puesto correspondiente ó la declarará 
intervenida, según sea él deseo de su 
dueño ó conductor, dándole el certi
ficado respectivo.—

A rt. 90.—Las disposiciones de es
te decreto y de la ley respectiva, no 
se aplicarán a los que no vendan al 
público consumidor ni a los intro
ductores ó consignatarios, m ientras 
no se transfiera el producto para se r 
librado al consumo, dentro,, del terri
torio de la Provincia, ni los recau
dadores ni ningún agente de la Pro
vincia obstruirán ó entorpecerán el 
libre tránsito del. producto, m ientras 
no haya sido transferido por los in
troductores, con el fin de ser librado 
al consumo público, dentro del terri
torio de la Provincia.— 

s A rt. 10.— Los libros a que se re
fiere el artículo 40 serán provistos 
por la Dirección General de R entas 
a precio de costo, pero si los comer
ciantes, introductores, etc. prefieren 
adquirirlos directam ente de otras 
casas particulares, podrán hacerlo, 
debiendo sujetarse al modelo oficial.—

DEL PAGO DEL IMPUESTO
A rt. 11.— Se entiende que se ha  

entregado al comercio ó consumo, la 
coca, por el solo hecho de tenerla 
depositada en lugares de venta, con 
libre acceso al público y fuera del 
depósito fiscal de intervención ó por 
el hecho darle salida con destino al 
comercio ó consumo, dentro del te rr i
torio de la Provincia.—E n todas estas 
circunstancias, la mercadería, debe 
llevar en su envase el estampillado 
correspondiente, por haber term ina
do la intervención por un acto de 
comercio y se considerará fraude en  
caso contrario, pasible de la aplica
ción del artículo 30 de la ley.—

DEVOLUCION DEL IMPUESTO
A rt. 12.—E n los casos que se hay a  

pagado el impuesto de acuerdo a la 
ley y la mercadería vaya a% er entre
gada al comercio ó consumo fuera 
de la Provincia, el valor del impuesto 
le será devuelto a quien lo haya sa
tisfecho, siempre que lo solicite an te  
la Dirección General de Rentas, den
tro del térm ino im prorrogable de 30 
días a contar de la fecha de la ex
portación.—
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Art. 13.— Antes de exportar la 
mercadería gravada y cuyo impuesto 
esté pagado, el comerciante, intro
ductor, e tc ., solicitará de la Direc
ción General de Rentas ó Receptorías 
de Cam paña según el caso, el «Cer
tificado fie Reexpedición».—Los em
pleados de éstas procederán a la inu
tilización de los precintos ó fojas de 
controles de impuesto una vez cons
tatado que la mercadería a exportar 
se halla provista de valor fiscal co
rrespondiente y llenado este requisi
to, adjuntará a la solicitud de devolu
ción el «Certificado de Reexpedición» 
visado por el Jefe de Estación E x
pedidora, con el sello de la misma.—

A rt. 14.—Las fojas que justifiquen 
el pago de este impuesto, deberán 
adherirse con goma ó cola fuerte, 
en forma tal, que tengan que des
tru irse  en el acto de sacar t i  conte
nido de su respectivo envase.—

INTERVENCION DE MERCADERIA
A rt. 15.— N ingún productor, co

merciante, introductor, e tc ., podrá 
lanzar al consumo, dentro del territo
rio de la Provincia la m ercadería que 
se le consigne, sin previa declara
ción de la misma, con la presenta
ción de la factura correspondiente 
a n te  la Dirección General de Rentas 
ó  Receptorías de Campaña, quedan
do así esta mercadería de hecho 
intervenida.—

A rt. 16.—La Dirección General de 
R e n ta s  ó Receptorías de Campaña,  
según el caso, otorgarán al declaran
te la boleta de intervención, para los 
tam bores ó bultos de coca recibidos, 
las que serán adheridas con goma ó 
cola fuerte en la abertura de dichos 
tam bores ó bultos.— A medida que 
dichos t^ajbores ó bultos y. su con
tenido, vayan a ser entregados al 
comercio ó consumo, deberá solici
tarse el estampillado correspon
diente.—Las boletas de intervención 

' llevarán numeración correlativa a los 
fines del control pertinente.—

A rt. 17.—La solicitud de in terven
c ió n , contendrá los siguientes datos:

a) Procedencia de la carga
b) Medio de transporte
c) Núm ero do la guía ó carta de porte
d) Nom bre del rem itente
e) Cantidad de bultos ó tambores y su pBso

A rt. 18.—Cuando los productos in
tervenidos, vayan a ser entregados al< 
comercio ó consumo fuera de la Pro-l 
vincia, se solicitará por escrito su li—J 
beración y cada envase deberá lle-r 
var la boleta de «Intervención» co
rrespondiente, de color blanco y ade
más la boleta de «Reexpedición» de  
color verde y coníla siguiente leyen
da: «Libre de Im puesto Para Ser Con
sumida Fuera de la Provincia de- 
Salta».—

DEPOSITOS FISCALES '
A rt. 19.—Los que introduzcan co

ca, quedan obligados a dividir e a  
dos secciones completam ente inde
pendientes, el depósito destinado a la . 
mercadería intervenida y el destinado 
al comercio ó consumo.—

INFRACCIONES, RECLAMOS, INS
PECCIONES

A rt. 20.—Cualquier acto ú omisión 
que tenga como finalidad, defraudar el 
pago del impuesto, obstaculizar s u | 
percepción, eludir las normas estable 
cidas para liberar del impuesto a lal 
coca, destinada a ser consumida fuera 
del territorio  de la Provincia, será! 
reprim ida con la m ulta establecida! 
por el artículo 30 de la ley, sin per
juicio de las sanciones que pudiera , 
im poner la Dirección Provincial d e  
Sanidad por violación a las disposi
ciones sanitarias pertinentes.—

A rt. 21.—A los efectos de estable
cer la infracción y aplicar la multa, 
correspondiente, la Dirección Gene
ral de Rentas procederá a levan tar 
el correspondiente sumario, el cuál 
será resuelto por ella, previa v ista  
por tres días al infractor, para que 
produzca su defensa.—Dicha resolu-j 
ción será apelable ante el Ministerio: 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo-!

I
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m entó  dentro del térm ino de cinco 
días de notificada, personalmente ó 
por carta certificada.— U na vez con
sen tida  ó ejecutoriada la resolución 
•que impone la m ulta ó confirmada ó 
reducida por el Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento, se 
procederá de inmediato por la vía de 
■apremio, a hacer efectivo el cobro 
del impuesto omitido y la m ulta 

•correspondiente.—
A rt. 22.— Toda persona que de

nuncie una infracción a la ley ó a 
•este decreto reglamentario, sea ó nó 
'empleado de la Administración, ten 
drá derecho al 50% de la multa lí
q u id a  que ingrese al Fisco por este 
-concepto.—

A rt. 23.—Los propietarios deposi
tarios, guardadores ó tenedores a 
•cualquier título de m ercadería grava
da por la ley N ’ 527 serán respon

sab le s  personales y solidariamente en 
-cuanto al pago del impuesto, multas 
y gastos que por ello se ocasionare, 
esta responsabilidad comprende a sus 
factores, agentes y dependientes.— 

A rt. 24.— Todo reclamo suscitado 
con motivo de la ampliación de la 
ley  ó decreto reglam entario será re
suelto por el Poder Ejecutivo, prévio 
d ictám en del Fiscal de Gobierno 
•quedando libre al interesado el recur
so contencioso adm inistrativo para 
a n te  la* Corte de Justicia en caso de 
resolución que estime contraria a sus 
in tereses.—

A rt. 25.— Las personas a que se 
refiere el articulo i Q perm itirán la 
e ntrada al personal de la Direccin  
Provincial de Sanidad y Dirección 
G eneral de Rentas a sus negocios a 
f in  de que comprueben si se cumplen 
ó nó las disposiciones sanitarias y 
fiscales establecidas por la ley ó sus 
«lecretos reglamentarios, en caso de 
negativa se procederá a realizar la 
inspección necesaria con la respectiva 
orden de allanamiento extendida por 
autoridad com petente.—
- A rt. 26.—Los empleados de la Di
rección Provincial de Sanidad y de 
la Dirección General de Rentas, como

así los Receptores de Rentas de la 
Campaña, requerirán cuando lo con
sideren necesario el auxilio de la P o 
licía a los fines del cumplim iento de 
Ja ley ó su decreto reglam entario y 
ésta queda obligada a prestar su 
concurso.—

Art. 27.—Los gastos que demande 
el cumplimiento de la ley N- 527 y 
su decreto reglam entario se harán con 
imputación a los fondos de la misma.-

D ISP0SIC 10N  TRANSITORIA
A rt- 28.— A partir del día 

............................. ............ toda la existen
cia de coca destinada al consumo 

■ público dentro del territorio de la 
Provincia, deberá encontrarse encua
drada en las disposiciones de la ley y 
este decreto reglam entario.—

Art. 29.—Comuniqúese, publique.se, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: D. S c h i a f f i n o

Resoluciones
N° 1 5  1 9

Salta, Mayo 6 de 1939.—
Expediente N° 881—Letra C/939.— 

Vista la siguiente nota de fecha 26 
de Abril ppdo., cuyo texto dice.—
«A S.E. el señor Gobernador de la 
Provincia de Salta, don Luis Patrón 
Costas.— S A L T A .—

De mi mayor consideración: La Co
misión Nacional de Cultura que pre
sido, como en años anteriores, y en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
Ley N° 11.723, ha instituido becas de 
perfeccionamiento artístico, científico 
y literario, en el país y en el extran-
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gero por el período 1939—40, de acuer
do con la reglamentación, que adjunto.

«El concurso para la- presentación 
de antecedentes está abierto, y se clau
surará.el próximo 10 de Junio.— 

«Con tal motivo me es grato diri
girme a V.E. solicitando su colabora
ción para difundir en los centros cul
turales de esa provincia, el conoci
miento de esta iniciativa, rogándole a 
la Vez quiera disponer lo necesario a 
dicho efecto.—

«Saludo a V.E. con mi considera
ción mas distinguida.— (Fdo.): Matías 
G. Sánchez Sorondo.- Presidente.-».—

Por consiguiente:—

El M inistro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

I o.— Encárgase a la Dirección de la 
Biblioteca Provincial de Salta, 

para difundir en los Centros cultura
les de esta Provincia la siguiente re
glamentación de la Comisión Nacio
nal de Cultura, determinando las con
diciones de opción a las becas que 
acuerda:—

«Art. Io.— La Comisión Nacional 
de Cultura crea becas anuales hasta 
completarla suma de pesos 120.000.— 
Las becas en el extrangero serán por 
8.000 pesos anuales y por 4.000 pesos 
anuales las becas en el país.—

«Art. 2o.— Dichas sumas serán re
mitidas por mensualidades al becado 
en el lugar de su residencia prévia' 
deducción de los gastos de traslación, 
si los hubiere.—

«Art. 3o.— Los aspirantes a las be
cas deberán reunir las siguientes con

diciones:—
a) Ser argentino; y argentino nativo 

si se trata de becados en el ex
trangero,•

b) Ser mayor de 22 años; (exceptuá- 
se a los ejecutantes, cantantes é 
intérpretes instrumentistas que pue
den ser mayores de 18 años;

c) Ser graduado en una Universidad! 
Nacional o escuelas profesionales:: 
del país, o haber demostrado su* 
especialización en la rama la cien
cia o en el arte a que se refiere la. 
beca;

d) En todos los casos haber publica
do por lo menos un' trabajo o rea* 
lizado obra donde aparezcan per
filados netamente el espíritu de es
tudio, investigación . o inspiracióa> 
en la disciplina que cultive el as
pirante;

e) Presentar un plan definido y deta^ 
liado de las investigaciones o tra
bajos que se proponga realizar, con 
especificación del tiempo que insu
mirá su cumplimiento y de los cen
tros de estudio a donde deberá, 
concurrir;

f ) Si aspira a beca en otra localidad, 
que la de su residencia, indicará- 
las causas que impiden la realiza
ción de los estudios en ésta últi
ma; y en todos los casos hará una 
reseña del estado actual en el país 
y en el extrangero del asunto que 
desea perfeccionar o ampliar, y las- 
posibilidades de que sus estudios, 
pueden ser proseguidos en la loca
lidad de origen;

g) Los aspirantes naturalizados argen
tinos, deberán tener no menos de- 
cinco años de ejercicio de la ciu
dadanía.—

• «Art. 4o.— El plan a que se refiere- 
el inc. e) del Art. anterior, podrá ver
sar sobre cualquier rama de la inves
tigación científica o técnica 'o de lav 
creación artística.—

«Art. 5o.— La Comisión, en las fe
chas que la Secretaria publicará por 
indicación del Presidente, abrirá anual
mente concursos de antecedentes pa
ra la provisión de las becas. Los as
pirantes deberán registrar los títulos,,,
o comprobantes de éstos, y los an
tecedentes especificados eñ el Art. 5Q, 
como cualquier otro elemento que- 
acredite su capacidad.—

«Art. 6o.— Cerrada la fecha de ins
cripciones de los aspirantes a las be
cas, la Comisión designará las comi-
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Piones asesoras a que se refieren los 
Arts. 20 y 21 del Reglamento, a fin de 
-que estas informen sobre el valor de 
los elementos presentados. Produci

d o  el dictámen de las comisiones ase
soras, la Comisión Nacional de Cul
tura designará en definitiva a los be
cados.—

«Art. 7o.— En todos los casos la 
respectiva Comisión asesora agrega
rá un informe crítico del plan de tra
bajo presentado por cada aspirante y 
además las modificaciones, consejos
o ampliaciones que convenga dar al 
mismo, de modo que los fines per
seguidos por la adjudicación de be
cas aseguren los mas elevados pro
pósitos de realización

«Art. 8°.— Los becados deberán 
presentar a la Comisión cada tres me
ses, por intermedio de la Secretaría, 
un informe detallado acerca del es
tado de sus investigaciones y trabajos. 
Deberán presentar asimismo un infor
m e general al expirar el plazo de la 
beca. La Comjsión Nacional de Cul
tura puede resolver la publicación de 
los trabajos de los becados si, así lo 
■considera oportuno, o retirarle el be
neficio y carácter de becado por ra
zones de no cumplimiento. Todos los 
informes pasarán a dictámen de la res* 
pectiva Comisión Asesora

«Art. 9.— Cuando, los becados pu
bliquen trabajos originales en un pe- 

'ríodico extrangero o del país, deberán 
enviar un ejemplar de la publicación 
a la Comisión Nacional de Cultura, o 
copia del original, si está escrito en 
idioma extrangero, en versión caste
llana. —

«Art. 10.— En caso de estudios de 
particular importancia, y' prèvio dic
támen de la respectiva Comisión Ase
sora, la Comisión Nacional de Cultu
ra podrá prorrogar la beca por un 

año más.—»
2 o. — Dése al Libro de Resoluciones, 

comuniqúese, etc. .—

V ICTOR C O RN EJO  ARIAS
Es c o p ia :— R a ú l  F i o r e  M o u l e s

O ficial M ayor de G ob ierno ,

N* 1 5  2 0
Salta, Mayo 8 de 1939.— 

Expediente N° 909—Letra D/939.— 
Visto este expediente, por el que 

el director «ad—honorem» de la broad- 
casting oficial «L.V. 9 Radio Provin
cia de Salla»— en experimentación—, 
eleva a conocimiento y resolución de 
este Ministerio, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Art. Io del decre
to de Mayo 9 de 1938, los contratos 
que se expresan en la parte disposi
tiva de la presente resolución: y en
contrándose conformes a la reglamen
tación citada;—

El Ministro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

Io.— Apuébase los siguientes contra- 
, tos por transmisiones de propa

ganda, suscriptos «ad—referendum» 
de este Ministerio entre' el director 
«ad—honorem» de la broadcastingofi
cial *L.V. 9 Radio Provincia de Sal
ta—, en experimentación—, y las otras 

partes contratantes:—
a) Señores Terán y Le Fort, por el 

término de dos días, em pezó.a.re
gir el día 29- de Abiil ppdo., de
biendo abonar por tal concepto la 
suma de $  10.— (diez pesos) m/n. y

b) Señores Manuel Miguel y Pedro 
Genovese, por el término de quince 
días, empezó a regir el día 3 de 
Mayo en curso, debiendo abonar 
por tal concepto la suma de $ 30.—

(treinta pesos) m/n.—
2°.— Tóme razón Contaduría Gene

ral, a los efectos de los Arts. 3^ 
y 4° del decreto de Mayo 9 de
1938.—

3o.— Dése al Libro de Resoluciones* 
comuniqúese, e tc ..—

VICTOR CORNEJO ARIAS
E s  copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno,
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N° 1 5  2 1
Salta, Mayo *8 de 1939.—

Expediente N° 902—Letra M /939.— 
Visto este expediente;—
El M inistro de Gobierno, Justicia  

é Instrucción Publica,

R e s u e l v e .- •

1°.— Por Depósito, Suministros y Con
tralor, con la debida interven

ción de la Contaduría General de la 
Provincia, remítase a la Biblioteca del 
Ministerio de Obras Públicas de la 
Nación una colección completa de la 
«Recopilación general de las leyes de 
la Provincia y sus decretos reglamen

tarios» sin cargo —
2o.— Comuniqúese, insértese en el 

Libro de Resoluciones, cte.

V ICTOR CO RN EJO  ARIAS
E s copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno,

W 1 5  2 2
Salta, Mayo 9 de 1939.— 

Expediente N° 924—Letra C/939.— 
Vista la siguiente nota de fecha 8 

de  Mayo en curso, del señor Coman
dante de la 5a. División de Ejército, 
General de Brigada don Jorge A. Gio- 
-vaneli, cuyo texto dice así:—

«Tengo el agrado de dirigirme al 
señor Ministro para solicitarle q u i e r a  
tener a bien disponer se facilite al 
Mayor D. Ricardo L. Sosa de este 
Comando, 10 mástiles con bandera, 
como el año próximo pasado, para el 
adorno del. Estadio del Club de Gim
nasia y Tiro para el Juramento a la 
Bandera por los soldados conscriptos 
clases 1 1918, que se realizará el día 
21 del corriente mes, a las 10.30 horas.

<Asimismo, solicito del señor Mi
nistro, que la Estación de radio L.V.
9 de la Provincia, instale el servicio 
de altos parlante y micrófono para la 
propagación de la ceremonia mencio
nada, a cuyo efecto el Teniente Co

ronel D. Julio B. Montoya, de este: 
Comando se pondría en contacto core 
el Director de la Broadcasting.—»

Por consiguiente:—
El Ministro de Gobierno, Justicia  

é Instrucción Pública,
R e s u e l v e .-

I o.— Por Sub-Secretaría, tómense las- 
medidas necesarias para cumpli

mentar lo solicitado por el señor Co
mandante de la 5a. División de Ejér
cito, de acuerdo a la nota preceden

temente inserta.—
2o.— Dése al Libro de Resoluciones*, 

comuniqúese, e t c . .—
VICTOR C O R N EJO  A R IA S

Es copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno,

N° 1 5  2  3
Salta, Mayo 9 de 1939.—

Expediente N° 523—Letra A/939.—  
Vista la queja interpuesta por la fir

ma Am Hermanos, de Coronel Mol
des, corriente a fs. 1 del expediente- 
de numeración y letra señalado al- 
márgen; atento al Informe de Jefatura- 
de Policía de fecha 22 de Marzo ppdo.,. 
y al dictámen del señor Fiscal de G o
bierno, de fecha 8 del actual mes; — y,. 

C o n s id e r a n d o :
Que resultando de lo informado a 

fs. 5 v ta., que Jefatura de Policía h a  
dictado resolución en sumario instrui
do con motivo de la denuncia de los. 
hechos expuestos en la nota de fs. 1;—

El Ministro de Gobierno, Justicia', 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :
1°.— Dar por terminado el trámite^ 

de las presentes actuaciones, ere- 
virtud de lo expuesto.—

2o.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, etc .—

V IC T O R  C O R N EJO  ARIAS
Es copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno
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N °  1 5 2 4
Salta, Mayo 9 de 1939.—

Expediente N° 503—Letra D/939.— 
Vista la siguiente presentación del 

;señorJefe de la División Sanitaria de 
la Administración General de los FF. 

*CC. del Estado, doctor Eduardo N. 
■Sanguinetti, cuyo texto dice así;— 

«Sr. Director de la Dirección Pro
vincial de Sanidad.— S a l t a . — 

«Inscripción del Título del Director 
Técnico de la Farmacia Seccional 
Güemes de los FF.CC. del Estado.— 

«Como consecuencia de las distin
tas leyes nacionales que citaré a con
tinuación esta Administración tiene 
distribuidas en su red de ferrocarri
les farmacias seccionales destinadas 
•exclusivamente a atender las necesi
dades que las reglamentaciones en 
Vigencia imponen.—

«Lafarmacia ubicada en la localidad 
de Güemes de esa provincia fué ins
talada de acuerdo a las provisiones 
que consignan las leyes 6757 y 7100 
de creación de los Ferrocarriles del 
Estado sirviendo para cumplimentar las 

•obligaciones que emanan de las leyes 
2873 y sus decretos reglamentarios, 
9688 sobre accidentes del trabajo, 
•5195 de profilaxis antipalüdica y los 
decretos que sobre higiene de los fe
rrocarriles ha dictado el P.E. Nació- 
tial. Por otra parte no se trata de una 
casa de negocio que expende al pú
blico y la contribución del personal 
asociado a la Sociedad de Socorros 
Mutuos responde solo a la formación 
de un fondo de socorros p e c u n i a r i o s  
para casos de enfermedad o muerte.— 

«En esas condiciones el servicio de 
nuestra farmacia seccional Güemes 
-está encuadrado dentro de las fran
quicias del art. 8 de la Ley 5315 y 
art. 2 del decreto reglamentario de la 
misma y, por las obligaciones que le 
impone el inc. 4 del art. 3 de la Ley 
6757, a las franquicias del art. 18 de 
la tnisma.-^-

«Además los arts. 48 y 49 del Es
tatuto de la Sociedad de Socorros Mü- 
tuos aprobado por resolución C .A .

52/453 del Conseje de Administración 
de los Ferrocarriles del Estado, recaí
da con fecha 28 de Julio del año 1934 
en el expediente 13967/13970, dispo
ne que:

«A los fines de la administración 
inmediata de la Sociedad, el personal 
afectado al servicio de la misma será 
considerado como perteneciente al fe
rrocarril, de acuerdo con el art. 2 de 
la Ley 10.650, siendo una dependen
cia oficial en su forma y constitución 
igual a la que funciona hasta la fe
cha o como mejor convenga a la bue
na marcha de la Institución.—

«De acuerdo con el art. anterior 
todas las tramitaciones de solicitudes, 
reclamos, pagos de cuotas y demás 
formalidades administrativas y técni
cas del servicio de la Sociedad se efec
tuarán por intermedio del poder admi
nistrador de*Ios FF.CC. del Estado, 
debiendo ajustarse por consiguiente, 
a todas las reglamentaciones y dispo
siciones que para tal fin estuvieran 
en vigencia y de las que se dicten en 
lo sucesivo.—».—

«Y el art. 57 del reglamento de 
aquel Estatuto dispone:—

«Ampliando la reglamentación de la 
Ley que prohíbe ejercer la dirección 
técnica de mas de una farmacia y obli
ga al farmaceútico la atención efecti
va y personal de la que dirija, se 
prohibe a los farmacéuticos seccio
nales prestar servicios en otro labora
torio de farmacia, así como dirijir, 
asociarse o actuar en laboratorios 
químicos—industriales, clínicos o quí
mico— biológicos».-*-

«Como la Dirección Provincial de 
Sanidad exije la inscripción del titulo 
del farmaceútico Antonio Juan Pieri- 
ni. que actualmente es el director de 
nuestra seccional en Güemes y di
cho farmaceútico es un empleado a 
sueldo de esta Administración, me 
permito poner estos antecedentes en 
su conocimiento a fin ^e que, en vir--- 
tud de los mismos, se sirva ordenar 
su inscripción sin cargo, ya que por 
las razones expuestas se desprende 
que la farmacia de los FF.CC. del Es-
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tado en Güemes y el personal técnico 
que la dirije están exsentos de cual
quier gravámen fiscal.—»

Atento al informe de la Dirección 
Provincial de Sanidad,' de fecha 8 de 
Marzo último, y al dictámen del Sr. 
Fiscal de Gobierno, de fecha 8 de 
Mayo en curso;— y,

C o n s i d e r a n d o :
Que compete a la Dirección Pro

vincial de Sanidad establecer si co
rresponde exijirla inscripción del pro
fesional a que se refieren las presen
tes actuaciones;—

Que en la nota precedentemente 
inserta se solicita la inscripción --li
bre del impuesto de sellado - , dél 
farmaceútico señor Antonio Juan Pie- 
rini, empleado a sueldo de los FF.CC. 
del Estado como Director Técnico de 
la Farmacia seccional de General 
Güemes, y a este respecto, la Ley de 
Sellados de la Provincia N° 1072, no 
contiene excepción alguna que alcan
ce al mencionado profesional, y en las 
leyes nacionales citadas en la nota 
referida tampoco se refieren concre
tamente al caso, pués legislan para 
los supuestos de que los impuestos 
establecidos por las Provincias pudie
ran obstaculizar el libre desarrollo de 
los fines de la explotación ferrovia
ria.—

Por estas consideraciones:
El M inistro de Gobierno, Justicia  

é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

I o.— Déjase establecido que la ins
cripción del farmacéutico nom

brado se encuentra sujeta al gravá
men establecido por el Art. 62 de la 
Ley de Sellados de lá Provincia N° 
1072.—
29.— Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, e tc . . —

VICTOR CORNEJO ARIAS
E s copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno,

Nu 1 5 2  5
Salta, Mayo 11 de 1939.—

Expediente N° 932—letra R/939.— 
Visto este expediente;—

El Ministro de Gobierno, Justicia:- 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

l°.-t-Concédese al diario «Los Prin
cipios», con domicilio en la calle 9 de- 
Julio N° 241 de la Ciudad de C ór- 
daba el canje solicitado con el «Bo
letín Oficial» de ia Provincia.—

2°.— Tome nota el encargado del, 
«Boletín Oficial»; insértese en el Li
bro de Resoluciones, e tc ..—

VICTOR C O R N EJO  ARIAS
Es oópia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 5  2 6
Salte, Mayo 12 de 1939.—

Expediente N° 226— Letra V/1939.—- 
Visto el -presente expediente, rela

cionado con un informe solicitado p o r  
el señor José Vera, domiciliado en; 
Aguaray, sobreguías de ganado y Ma
tricula de abastecedor:—y atento aló- 
dictaminado por el Sr. Fiscal de Go
bierno con fecha 11 del actual,

El Ministro de Gobierno, Justicia' 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1°.— Dar por terminadas estas ac
tuaciones en mérito de tratarse de- 
una materia que compete pura y ex
clusivamente a la autoridad munici
pal.—
2o .—Insértese en el Libro de Resolu

ciones, comuniqúese, y archívese*

V IC T O R  C O R N EJO  ARIAS
Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno,
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N° 1 5  2 8
Salía, Mayo 15 de 1939.—

Exediente N° 952—letra P/939.—
Vista la siguiente nota N° 1647 de 

"fecha 10 del mes en curso, de Jefa
tura de Policía, cuyo texto dice así:—

«Habiéndose elevado en la fecha a 
*ese P. E. los cuadros de la nueva 
Distribución de la Policía de Cam
paña para el presente año, a los efec
tos de su aprobación con anteriori
dad al día 1" del mes de Mayo en 
curso, en el cual se introdujera va
rias modificaciones; me dirijo al se
ñor Ministro solicitando se confirme 
la supresión de las siguientes depen
dencias que ya no figuran en la men
cionada distribución a contar desde 
la fecha indicada:—

Sub— Comisaría de 2a. categoría 
de «Yacochuya» (Cafayate),, a cargo 
de Marcos Chocobar.—

Sub—Comisaría de 2 \ categoría de 
«Mojotoro» (Caldera) a cargo de Jo- 
-sé Atüio Bruzzo; mas 1 plaza de 
agente de 2a. categ. y $ 10.— para 
■gastos —

Sub— Comisaria de 2a. categ. de 
«El Carmen» (Orán) a cargo de Del
fín Erazo, mas 1 plaza de agente de 

:2a. categ. y $ 15.—para gastos.—
Sub—Comisaria de 2a categ. de 

«Pucará (R. de Lerma) a cargo ' de 
Víctor Bridoux, mas 1 agente de 2a. 
categ. $ 10.—para gastos.—

Agente de Ia.. categoría de la Sub- 
comisaria «ad—honorem» de «Paso 
d e  la Cruz» (Anta).— ,

Agente de Ia. categoría de la Sub- 
•comisaría «ad—honorem» de «Cabe
z a  del Buey» (C. Santo).—

Agente de 2a. categ. de la Sub-co- 
tnisaría de «La-Carreta» (—Est. Gao- 
na) del Depto. de Anta.—

Agente de 2o. categ. de la Sub— 
Com. «ad— honorem» de «Lavallén» 
(Distrito Güemes—C. Santo).— 

Agente de 2a. categ. de la Sub— 
Com. «ad—honorem» de «Acosta» 

*(Guachipas).—

Agente de 2a. categ. de la Sub — 
Comis. «ad—honorem» de «Las Cur
tiembres» (La Viña).—

Agente de Ia. categ. de «Est. Cas
tañares» (La Viña).—

Agente de 2a. categ. de «Desmon
te» (Orán). -  

Agente de Ia. categ. de «Campo 
Durán» (Orán).—

Agente de I a. categ. de «Puente 
de Plata» (R. de la Frontera^. -  

Agente de Ia. categ. y $ 10 para 
gastos de «Urundel» (Orán).— 

Agente de 2a. categ. de «Est. Dra
gones» (Orán).—

Agente de Ia. categ. de «Pluma del 
Pato» (Rivadavia).—

Agente de 2a. categ. de «La Carre
ta» (Est. Gaona)—Anta. -  

Agente de 2a. categ. de «Esteco» 
(Metán).—

Agente de 2* categ. de «Palmar- 
cito» (Rivadevia).—»

Por consiguie—
E l .Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública

R E S U E L V E :

1°.—Apruébase la medida de que 
dá cuenta la nota precedentemente 
inserta de Jefatura de Policía, y con 
la anterioridad determinada en dicha 
comunicación.—
2o.—Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, e t c . . —

VICTOR CORNEIO ARIAS
Es cópia: R a ú l  F io r e  M o u l e s

N° 1 5  2 9
Salta Mayo 15 de 1939.— ■

Expediente N° 958—Letra P/939.-
Vista la nota de Jefatura de Policía, 

registrada bajo expediente arriba indi
cado por la que se comunica la sus
pensión impuesta al Sub—Comisario 
de Policía de Nuestra Señora de Ta- 
lavera, don Fulgencio A Chaparro* 
que se transcribe:
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«Encontrándose procesado el Sub— 
Comisario de Policía de Nuetra Seño
ra de Talavera, don Fulgencio A. Cha
parro y habiendo el señor Juez de la 
causa dictado la prisión preventiva 
del mismo, ésta Jefatura resuelve sus
pender en sus funciones al nombrado 
Chaparro hasta tanto se aclare su si
tuación, de cuya medida solicito la co
rrespondiente aprobación.—

Dios guarde a V. S 
«(Fdo.: Jorge A. Vélez)».-^

Por consiguiente:—
E l M inistro de Gobierno, Justicia

é  Instrucción Páblica ,
/

R e s u e l a e :

Io.— Apruébase la suspensión impues
ta por Jefatura de Policía al 
Sub—Comisario de Policía de 
Nuestra Señora de Talavera, don ' 
FULGENCIO A. CHAPARRO.— 

2 o.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, y archívese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es cópia:—
R a ú l  F  o r b  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

N* 1 5  3 0
Salta, Mayo 16 de 1959. 

Expediente N° 748—letra D/939.- 
Visto este expediente; atento a la 

resolución de fecha 17 de abril ppdo,, 
recaído en el mismo; a lo informado 
por el Encargado Técnico de la broad- 
casting oficial «L.V.9 Radio Provincia 
de Salta»— en experimentación—, 
con fecha 11 del actual mes, y al des
pacho telegráfico de fecha 12 de Ma
yo en curso, del señor Presidente de 
la Dirección Nacional de Vialidad;—

E l Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

R e s u e l v e :

,J°.— Déjese sin efecto la resolución 
de fecha abril 17 de 1959 en

1 curso, recaída en el expediente seña
lado al márgen, en virtud de las ra
zones que impiden a la Estación ex
perimental «L.V.9 Radio Provincia d f  
Salta» para prestar la' cooperación si¡> 
licitada por el «Veloz Moto Club» de 
esta Capital.— , I
2°.— Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, e t c . .—~

Victor  C ornejo Arias

Es copia:
R a ü l  F io r e  M oxjles  

Oficial Mayor de Gobierno

N* 1 5  3 1
Salta, Mayo 19 de 1959.— 1

Expediente N° 145—Letra C/959.—  
Vista la nota N° 28 de fecha 19- 

.de Enero ppdo., del señor Jefe del 
Distrito 18° local de Correos y Telé
grafos;— atento a la resolución dic
tada por este Ministerio con fecha- 
Abril 25 de 1938, recaída en Expe
diente N° 759—letra M/958., y oído 
el señor Fiscal de Gobierno en s il  
dictamen de 15 de Febrero última;—

E l Ministro de Gobierno, Justicia■ 
é Instrucción Publica,
R e s u e l v e :

Io.— Déjase subsistente y en vigor la;
resolución precedentemente ci

tada;— quedando, en consecuencia,, 
eximida la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos de la Nación den 
pago del importe de las publicaciones 
de avisos llamando a licitaciones pú
blicas qtie se insertan en el «Boletín 
Oficial» dé la Provincia.—
2Q. ~  Tóme razón el encargado del.

«Boletín Oficial»,• la Contaduría. 
General de la Provincia, é Imprenta/ 

Oficial, a sus efectos.—
3o.— Dése al Libro de resoluciones*., 

comuniqúese, e t c . .—
VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno -
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N° 1 5  3 2
Salta, Mayo 19 de 1939.— 

Expediente N°. 727—Letra D/1937.—
Vista la denuncia elevada por el Sr. 

Jefe del Distrito Militar N° 63, regis
trada tajo  el expediente arriba indi
cado y que tuvo origen en una comu
nicación remitida por el Encargado 

-del Registro Civil y Oficina Enrola- 
-dora del Distrito de Nazareno, depar
tamento de Santa Victoria, Don Bru
no Cruz, relacionada con un pedido 
•de levantamiento de un sumario a don 
Aurelio Hinojosa, por haber vertido 

-expresiones injuriosas a la insignia > 
patria; y,

C o nsiderando :

Que de las actuaciones levantadas 
por la Policía, no se desprende que el . 
inculpado haya vertido las expresiones 
que se le imputan;—

'Que por otra parte tampoco surgen 
hechos que por su naturaleza, origi
nen, por así solos, la adopción de 
medidas de carácter administrativo 
contra el Jefe de la Oficina del Re
gistro Civil de Nazareno, ni son/su
ficientes para fundamentar la inter
vención de la Justicia en lo Criminal 
de acuerdo a las imputaciones con
signadas en estas actuaciones;—

Por estos fundamentos: y atento ’lo 
dictaminado por el Sr. Fiscal de Go
bierno,

El Ministro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Publica,

R e s u e l v e  :

I o:— Dar por terminadas estas actua
ciones y ordenar el archivo de 
las mismas.— ,

:2o.— Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, y archí
vese . —

VICTOR CORNEJO ARIAS
E s  c ó p ia  R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 5  3 3
Salta, Mayo 20 de 1959.—

Expediente N° 1007—Letra A/939.—
Vista la petición formulada por el 

Representante en Salta de la Agencia 
de Informaciones «Andi>, don Enri
que Arana, por la que solicita se re
mitan con carácter permanente a la 
Agencia citada, con domicilio en la 
Capital Federal, calle Sarmiento N° 
310 dos ejemplares del «Boletín Ofi
cial»;—

El Ministro de Gobierno, Justicia  ‘ 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e ;

1°.— Remítanse en forma permanen
te dos ejemplares del «Boletín 

Oficial» de la Provincia a la Agencia 
de Informaciones ,«Andi», con domici
lio en la calle Sarmiento N° 310 de 
la Capital Federal, de acuerdo a lo so

licitado.—
2o.— Pase al Encargado del «Boletín

Oficial»,, a sus efectos.— 
3o.— Insértese en el Libro de Reso-

' luciones, comuniqúese, e tc ..  —

V ÍC T O R  CO RN EJO  ARIAS

Es copia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

N % 1 5 3 4
Salta, Mayo. 20 de 1939.— 

Expediente N° 926—Letra D/939.—
Vista la factura presentada por la 

Compañía Argentina de Teléfonos -So
ciedad Anónima— Seccional Salta, 
registrada bajo expediente indicado 
al márgen, por cobro de la suma de 
seis pesos en concepto de abono por 
el mes en curso del aparato telefó
nico N° 2193 que presta servicios enr 
la broadcasting oficial «L.V. 9»— en 
experimentación, y atento al informe 
de Contaduría General del 16 del mes 
en curso;—
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El Ministro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Publica,

R e s u e l v e :
1Q.— Autorízase el gasto de seis pe

sos ($ 6.—) M/N. a favor de 
la Compañía Argentina de Teléfonos, 
Sociedad Anónima Sucursal Salta, por 
concepto del abono del aparato tele
fónico N° 2193, por el mes en curso 
y que presta servicios en la broad- 
casting oficial «L.V. 9»— en experi
mentación.—
2°.— Impútese este gasto a la cuenta 

«Radio L.V. 9 — en experimen
tación» y pase a Contaduría General, 

a sus efectos.—
3o.— Comuniqúese, dése al Libro de 

Resoluciones, e t c . .—
V ICTO R CO RN EJO  ARIAS

Ea cópia:—
R a ú l  F i o r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 5 3 5
Salta, Mayo 20 de 1939.—

Expediente N° 773—Letra M/939.— 
Agreg.: Exp. N° 496—Letra M/939.— 

Vistos estos obrados, relativos a la 
siguiente nota de fecha 6 de Marzo 
ppdo., del señor Comisionado—Inter
ventor del Distrito Municipal de Agua- 
ray, cuyo texto dice asi:
«A S.S. el Sr. Ministro de Gobierno, 

Justicia é I. Pública, Dr. Víctor Cor
nejo Arias.—

'  S/D.— 
«Me es grato dirigirme a S.S. el 

señor Ministro, para poner en vues
tro conocimiento, que el Contrato 
adjunto de Luz Pública entre la Mu
nicipalidad de Tartagal y el señor Eva
risto Blasco, ha fenecido en el mes 
dé Marzo del año 1938 y no habien
do sido renovado como correspondía
o haber llamado a Licitación por la 
Municipalidad de Tartagal en su opor
tunidad, como tampoco se hizo men
ción al hacer entrega del nuevo Mu 
nlcipio de Aguaray, el Empresario ha 
seguido hasta la fecha prestando el 

¡servicio como antes.— .

«Siendo muy necesario Oficializar 
esta situación me dirijo a S.S. a ob
jeto indique lo que debe hacer, la opi
nión del suscripto sería ampliar el 
contrato fenecido por uno o dos años- 
mas, mientras'tanto habrá ya Conse
jo constituido y procederá a su con
veniencia.—

«En esta forma, ésta' Intervención:, 
solucionaría algunas diferencias que '  
se producen entre el Empresario y 
particulares.—

«Con este motivo, saluda al señor 
Ministro con toda consideración.— 

(Fdo.) LAUDINO DELGADO.— 
Comisionado -  Interventor. —» 

Atento al dictámen del señor Fis
cal de Gobierno, de fecha 13 de Abril 
p p d o .;-  y,

CONSIDERANDO;
Que es conveniente, velando p o r  

los intereses generales, se gestione.- 
por la Intervención de la Comisión 
Municipal del Distrito de Aguaray de 
los anteriores concesionarios del su
ministro de énergía eléctrica al puebla 
del mismo nombre, señores Blasco y  
Mierez, una rebaja equitativa de los 
precios establecidos en el co n tra to -  
concesión ya vencido, tanto los que 
rigen fpara el alumbrado particular 
como para el alumbrado público, y de 
manera prévia a la prórroga de dicho 
contrato sujeta en su efectividad a la- 
apróbaciónde la Comisión Municipal- 
a constituirse en la próxima renova
ción de las autoridades comunales de 
la Provincia;—

El M inistro de Gobierno, Justic ia  
é  Instrucción Pública,
R e  S U E L V E :

Io.—'Volver el expediente señalado aí: 
márgen al señor Comisionado' 

Interventor de la Comisión Municipal: 
del Distrito de Aguaray, a los efectos 

señalados precedentemente.-^
2°.— Dése al Libro de Resoluciones* 

comuniqúese, etc. .—
VICTOR C O RN EJO  ARIAS 

Es cópia:
R a ú l  ■ F i o r e  M o u l e s  

-Oficial Mayor de Gobierno
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N' 1 5  3 6
Salta, Mayo 22 de 1939.— 

'Expediente N° 1002—Letra D/939.—
Vista la siguiente nota de fecha 16 

-de Mayo en curso, de la Dirección 
de la Broadcasting oficial «L.V. 9 
Radio Provincia de Salta» —en expe
rimentación—, cuyo texto dice asi:—

«Tengo el agrado de dirigirme a 
S.S. el señor Ministro elevándole la 
nota suscrita por el señor don Hum
berto Davis quien solicita la retrans
misión desde el stadium del Club 
«luventud Antoniana» de los partidos 
d e  foot—ball que se realizarán los dias 
25, 27 y 28 del mes en curso.—
i El señor DaVis manifiesta en la pre

citada nota que los gastos que se ori
ginen en concepto de adquisición de 
todos los elementos correrán por su 
exclusiva cuenta, quedando despues 
todos esos implementos a beneficio
de la Emisora Oficial L.V. 9.—

i

A los efectos que hubiera lugar, he 
Hecho informar al respecto con el'Sr. 
Encargado Técnico don Mario Val- 
diviezo la nota de referencia, la qué 
deberá ser resuelta en la forma que'
lo estime conveniente por S.S. el Sr. 
Ministro.—»

Y , C o n s i d e r a n d o :

Que lo solicitado según la nota pre- 
cédentemente inserta resulta difícil de 
satisfacer en virtud de que la Broad
casting en experimentación, se en
cuentra limitada en su funcionamien
to  a los servicios oficiales más indis
pensables, no contando, por otra par
te, con el instrumental necesario para 
poder ampliar dichos servicios, am
pliación que será posible recién en la 
Estación Radiodifusora definitiva, a 
inaugurarse en breve.—

Por consiguiente:—
El Ministro de Gobierno, Justicia  

é Instrucción Pública,
R e s u e l v e :

Io.— Hágase saber lo expuesto a la 
dependencia recurrente y archí

vese el expediente señalado al már- 
geri.—

2o.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, y archíve
s e .—

VICTOR CO RN EJO  ARIAS
Es còpia:—

R a u l  F i o r e  M o u l e s  •
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 5 3  7
Salta, Mayo 24 de 1939.—

Expediente N° 1057—Letra M/1939.— 
Vista la nota de Mayordomía y las 

planillas del personal de servicio ad
juntas correspondientes desde el 21 
de Abril ppdo. al 23 de Mayo en cur
so, y habiendo observado que las mis
mas consignan inasistencias del Orde
nanza don Rolando Tapia y no ha
biéndose presentado ningún compro
bante justificativo de las mismas,

E l Ministro de Gobierno Justicia, 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

I o.— Apercíbese al Ordenanza Don 
ROLANDO TAPIA por las rei
teradas inasistencias injustifica
das y se le hace saber que en el 
futuro se tomarán medidas de 
carácter más severo si incurrre 
en las mismas faltas.—

2o.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, y archíve
se.—

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es còpia:
RAú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno
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Sección Alinas
Salta, 50 de Mayo de 1959

Y VISTOS: Este Exp. N° 462 R, en que 
de fs. 21 22 y con fecha 11 de Mayo 
de 1937, se concede al Sr. Alfredo P. 
Rigón, permiso para exploración y 
cateo de minerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo petroleo 
y demas hidrocarburos fluidos, en te
rrenos de propiedad del Dr. Robus- 
tiano Patrón Costas, en el Departa
mento de Orán de esta Provincia: y,

C o n s i d e r a n d o :

Que la concesión de este permiso 
de exploración y cateo, está caduco 
de pleno derecho, por haber vencido 
el término del mismo (art- 28 del Có
digo de Minería), conforme lo infor
ma a fs. 28 vta. el Señor Escribano 
de Minas; por lo expuesto:

El Director General de M inas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 
N ° 10.903.—

R e s u e l v e :

I — Ordenar el archivo del presente 
expediente N° 462—letra R, por estar 
caduco de pleno derecho (art. 28 del 
Código de Minería).—
II — Tómese razón en los libros co
rrespondientes de esta Dirección Ge
neral de Minas; dése vista al Señor 
Fiscal de Gobierno; páse a la Direc
ción General de Obras Públicas de 
la Provincia, a sus efectos; publique- 
se este auto en el Boletín Oficial y 
agréguese un ejemplar.— Notifíquese 
y  repóngase el papel.—

I,U IS VICTOR OUTES
Ante mí:

HORACIO B. FIGUEROA
1

EDICTOS

SENTENCIA DE REMATE: En?, 
juicio: Embargo preventivo Milanesii 
Hermanos vs. Octavio Vidal», Juzga
do Comercial se dictó sentencia de
trance y remate el 16 de Mayo, cuya, 
parte dispositiva dispone: RESUELVO:- 
Mandar agregar las diligencias que 
anteceden, y llevar adelante esta Eje
cución hasta hacerse trance y remate^ 
de lo embargado al deudor. Con cos
tas. (Art. 468. del Código de Proce
dimiento) Y no habiéndose notificado- 
ai demandado en persona ninguna* 
providencia hágase conocer la pre
sente sentencia por edictos que se 
publicarán por TRES dias en los dia
rios El Pueblo y La Provincia y por
uña sola vez en el Boletín Oficial, no- 
tifiquese.
Néstor Cornejo Isasmendi.-- Ricardo- 
F. Arias—Secr. N° 4565-*

Judicial
Por órden Juez I a. Instancia civil,, 

juicio Juan Carlos Aybar v.s. Suce
sión Benjamín Juarez remataré el 5  
Junio 1939 á 11 horas, en Alvarado- 
858, Tercera parte derechos y ac
ciones propiedad calle España 375/' 
399 esquina Dean Funes 98 de mts. 
25.20 sobre España y 8 mts. por Deanj 
Funes -  Límites: Norte: calle España;; 
Sud: Curia Ecleciástica; Este Merce
des Cornejo de Díaz; Oeste calle? 
Dean F u ñ e s -

Base: $ 5.666.67- 
A. Cuenta 20%— Comisión cargo» 

comprador—
Carlos S. Sylvester

Martiliero N° 4566?

DISOLUSION SOCIAL
A los efectos que hubiere lugar s e - 

hace saber por el término de 5 dasí.
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/
«que, por escritura a otorgarse ante 
■<el suscrito escribano se formalizará 
la disolución de la sociedad -Torres 
Caro y Mejias», con sede en la lo
calidad de Tartagal, Departamento 

-de Orán, haciéndose cargo del pasi
vo y de parte del activo de la mis
ma, el socio don Joaquín Torres Ca
ro. —

Arturo Peñalva 
Escribano N° 4567

Por Figueroa Echazú
Por orden del Señor Juez en lo Ci

vil Dr. Cornejo Costas en autos «Eje
cutivo—Dr. José María Saravia Vs. 
Adolfina Kayser de Alvarez» el 30 
■de Junio de 1939 a horas 11,30 en 
Alvarado 510 remataré al contado y 
con base de $ 2.133,33 los derechos 
y acciones correspondientes a la eje. 
cutada y consistentes en las 16/100 
avas partes indivisas del inmueble El 
Arenal Partido de Pitos, Departamen
to  de A nta.—Seña 20%.—Diarios El 
intransigente y S alta .—

M .  - F i g u e r o a  E c h a z u
Martiliero N° 4568

POR JULIO LESCflDO
Judicial

Por disposición del Señor Juez Le
trado Doctor Arturo Michel Ortíz, 
como perteneciente a los autos «Em
bargo Preventivo Canudas H erm anos 
contra Gabriel Torino» el 3 de Junio 

~a las 17 horas en la calle Pueyrre- 
dón 360, venderé sin base dinero de 

-contado Un Receptor de Radio marca 
«Philips»

N . 4569

POR JULIO LESCANO 
]  U Ó ¡ C Í'Q 1

Por disposición del Señor Juez de 
Paz Letrado Doctor Arturo Michel
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Ortíz y como perteneciente a los au
tos «Embargo Preventivo» Ramona 
V. de Villagrán vs. Julio Gallag el 
6 de Junio a las 17 horas en la ca
lle Pueyrredón 360, venderé sin base 
dinero de contado ochenta toneladas 

v de leña colorada, las que se encuen
tran en la playa de la Estación Joa
quín V. G onzález.—

N° 4570

LICITACION: Por disposición d e l . 
señor Juez de Primera Instancia en
lo Civil Doctor Carlos Zambrano se 
cita a don Bernardo Moya Araoz por 
medio del presente edicto qué se pu
blicará veinte veces en los diarios El 
Intransigente y Nueva Epoca y una . 
vez en el Boletín Oficial para que 
dentro de dicho término comparez
ca a esta a derecho en el juicio por 
ante este mismo Juzgado le síguela 
Cooperativa del Peronal de los F F- 
C .C . del Estado por cobro de pesos 
bajo apercibimiento de nombrarle de
fensor en caso no compareciere.—

Lo que el Secretario hace saber a 
sus efectos.—

Salta, Abril 13 de 1939.—

O sc a r  M . A r a o z  A l e m á n .
Secretario Actuario N . 4571

DIRECCION DE VIALIDAD SALTA 
Licitación Pública

Llámase a licitación pública, para 
la ejecución de las obras del camino 
de Puente Vélez Sarsfield a La Cié
nega y Atocha —Variante y Puente 
sobre Arroyo Isasmendi.— Obra de 
Ayuda Federal —P r e s u p u e s t o

■ $: 21.641,43.—
Las propuestas, pliegos de condicio

nes, etc., pueden ser solicitados en 
la Secretaría de la Dirección de Via
lidad de Salta, (Casa de Gobierno), 
donde serán abiertas el 15 de Junio
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de 1939, a las 16,oo horas, en presen
cia de los interesados que concurran.—

E L  D IR E C T O R IO  

Luis F. A r i a s
SECRETARIO VIALIDAD DE SALTA

DIRECCION DE VIALIDAD DÉ SALTA 
Licitación Pública

Llámase a licitación pública, para la 
ejecución de las obras del camino de 
Puente Pulares a El Mollar —Tramo 
Puente Pulares— El Pedregal. Obra 
de Ayuda Federal - Presupuesto de 
*  35.285,81'm /n.—

• Las propuestas, pliegos de condicio
nes, pueden ser solicitados en la Se
cretaría de la Dirección de Vialidad 
de Salta (Casa de Gobierno), donde 
serán abiertas el día 16 de Junio de 
1939, a las 16,oo horas, en presencia 
d é lo s  interesados que concurran.—

EL DIRECTORIO

L u i s  F. A r ia s
s e c r e t a r i o  v i a l i d a d  d e  s a l t a

DIRECCION VIALIDAD SALTA 
Licitación Pública

Llámase a licitación pública, para 
la ejecución de las obras del camino 
de Cafayate a Payogasta —Tramo 
Cafayate- San.Carlos.— Obra de Ayu
da Federal -Presupuesto $: 157139,63.- 

Las propuestas, pliegos de condi
ciones, etc., pueden ser solicitados 
en la Secretaría de la Dirección de 
Vialidad de Salta, (Casa de Gobier
no), donde serán abiertas el día 19 
de Junio de 1939, a las 16,oo horas, 
—en presencia de los interesados que 
concurran.—

E L  D IR E C T O R IO

DIRECCION VIALIDAD DE SALTA 
Licitación Pública

Llámase a licitación pública, para la- 
ejecución de las obras del camino de • 
Giiemes a Aguas Calientes --Tramo- 
Gtíemes Río Las Pavas— Obra de 
Ayuda Federal —Presupuesto de 
$ 26.273,21 

Las propuestas, pliegos de condi
ciones pueden ser 'solicitados en la 
Secretaría de la Dirección de Vialidad; 
de Salta (Casa de Gobierno), donde 
serán abiertas el día 20 de junio de
1939, a las 16,oo horas, eri presencia 
de' los interesados que concurran.—

EL DIRECTORIO
L u is  F. A r ia s  

s e c r e t a r i o  v i a l i d a d  d e  s a l t a

DIRECCION VIALIDAD SALTA 
Licitación Pública

Llámase a licitación pública, para la-, 
ejecución de las obras básicas, de arte 
y calzada de grava estabilizada con  
tratamiento bituminoso del camino de 
Pichanal —Oran y Las Juntas: Tramo 
Pichanal a Orán.-— Obra de Ayuda,. 
Federal, presupuesto $: 450.575,10%.

Las propuestas, pliego de condicio
nes, e tc., pueden ser solicitados en lâ  
Secretaria de la Dirección de Vialidad; 
de Salta, (Casa de Gobierno) dónde 
se abrirán el día 30 de Junio de 1939». 
a las 16,oo horas, en presencia de los. 
interesados que concurran.—

EL DIRECTORIO

Luis F. A r ia s
SECRETARIO VIALIDAD DE SALTA

Luís F. A r i a s
'  _ s e c r e t a r i o  v i a l i d a d  d e  s a l t a Imprenta Oficia.1


